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Resumen y Abstract  III 

 

Resumen 

El exceso de peso es un fenómeno colectivo, de desigualdad y de género en la sociedad 

moderna. La OMS sugiere el diseño de políticas integrales que comprendan todos los 

sectores de la sociedad y con bases multidisciplinares. En Colombia, la ENSIN 2015 ha 

mostrado el exceso de peso (sobrepeso y obesidad) como un problema que padecen 

principalmente las mujeres. Este trabajo busca contribuir a las intervenciones en torno al 

exceso de peso en mujeres, profundizando en los aspectos y factores desde las 

dimensiones de seguridad humana y alimentaria de la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, así como el reconocimiento de la participación ciudadana como un factor 

imperante al momento de la construcción de políticas de SAN, llevando a cabo un 

ejercicio propio de Gobernanza Local.  

Las políticas para disminuir el exceso de peso requieren ser eficaces, para lograrlo se 

necesita no solo una mayor compresión de las causas del exceso de peso desde los 

factores individuales centrados en el equilibrio calórico sino propender por perspectivas 

más amplias que permitan abordar la problemática desde un enfoque holístico, con 

sensibilidad cultural y participación directa de los afectados.  

En el municipio de Girardot Cundinamarca, se refleja el exceso de peso en diferentes 

grupos poblacionales. Es así como desde la Universidad de Cundinamarca, la existencia 

de este problema en un grupo de mujeres que conviven en un mismo sector de la zona 

urbana de Girardot se plantea como un escenario propicio de reflexión y conocimiento. 

Esta investigación, de tipo cualitativo, logra conjugar el uso de diferentes metodologías 

como insumos complementarios en el marco de la investigación-acción-participativa de 

manera sistematizada, mostrando la complejidad de la malnutrición por exceso en un 

grupo de mujeres de estrato 1 y 2 de la zona urbana de Girardot, desde el propio 

reconocimiento de los factores existentes en el territorio que comprenden las 

dimensiones alimentaria y humana de la seguridad alimentaria y nutricional y determinan 

esta situación. Desde la participación ciudadana de las mismas, se llega a la 

construcción y gestión de acciones públicas que propendan a la solución del mismo, 

llevando a cabo un ejercicio de Gobernanza Local.  

 

Palabras clave: Exceso de peso, Seguridad alimentaria y nutricional, participación 

ciudadana, gobernanza local, mujeres.  

 

 



 

 

Abstract 

Local Governance and Citizen Participation: actions of women from stratum 1 and 

2 for the construction of public policies of Food and Nutritional Security around 

excess weight – Girardot. 

Excess weight is a collective, inequality and gender phenomenon in modern society. The 

WHO suggests the design of comprehensive policies that include all sectors of society 

and with multidisciplinary bases. In Colombia, the ENSIN 2015 has shown excess weight 

(overweight and obesity) as a problem wich is more prevalent in women. This work seeks 

to contribute to interventions around excess weight in women, deeping into the aspects 

and factors from the dimensions of human and food security of Food and Nutritional 

Security, as well as the recognition of citizen participation as a prevailing factor in 

moment of the construction of FNS policies, carrying out its own Local Governance 

exercise. 

Policies to reduce excess weight need to be effective, to achieve this requires not only a 

greater understanding of the causes of excess weight from individual factors focused on 

caloric balance, but also to promote broader perspectives that allow addressing the 

problem from a holistic approach, with cultural sensitivity and direct involvement of those 

affected.  

In the municipality of Girardot Cundinamarca, excess weight is reflected in different 

population groups. Thereby, from the University of Cundinamarca, the existence of this 

problem in a group of women who live in the same sector of the urban area of Girardot is 

proposed as a propitious scenario for reflection and knowledge. This qualitative research 

manages to combine the use of different methodologies as complementary inputs in the 

framework of participatory-action research in a systematic way, showing the complexity of 

excess malnutrition in a group of women from stratum 1 and 2 of Girardot urban area, 

from the own recognition of the existing factors in the territory that comprehend the food 

and human dimensions of food and nutritional security and determine this situation. From 

the citizen participation in this, it is possible to build and manage public actions that tend 

to solve it, carrying out a Local Governance exercise.  

 

Keywords: Excess weight, Food and nutritional security, citizen participation, local 

governance, women. 
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Introducción 

La presente investigación se desarrolla en el marco del proyecto de investigación titulado 

“Mujeres, malnutrición y calidad de vida: un abordaje desde la participación comunitaria 

que contribuye al logro de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en los hogares de 

Girardot, Cundinamarca”, el cual dentro de sus objetivos específicos se plantea: (1) 

“Generar espacios de participación, reflexión y acción en los que las mujeres, aporten a 

la construcción de alternativas de solución que propendan por el logro de la seguridad 

alimentaria y nutricional desde la atención integral en salud y el bienestar social”, y (2) 

“Interpretar los imaginarios y la autopercepción de las mujeres que presentan exceso de 

peso referente a sí mismas y a la Seguridad Alimentaria y Nutricional de sus hogares”, 

objetivos que se buscan alcanzar mediante la siguiente propuesta de investigación. 

El exceso de peso es cada vez más prevalente, mostrando una tendencia ascendente a 

nivel mundial; la obesidad ha aumentado a más del doble entre 1980 y 2014 y triplicado 

hasta el 2016. Según la OMS, para 2016, más de 1900 millones de adultos de 18 o más 

años tenían sobrepeso, de los cuales más de 650 millones eran obesos. 

La prevalencia de obesidad por sexo ha sido notoria, encontrando mayor porcentaje en 

las mujeres (15%) que entre los hombres (11%). Aunque varía mucho entre las distintas 

regiones del mundo, el problema es más grave en América del Norte, Europa y Oceanía, 

donde el 28% de los adultos son obesos, en comparación con el 7% en Asia y el 11% en 

África. En América Latina y el Caribe, aproximadamente una cuarta parte de la población 

adulta actual es considerada obesa. Más allá del promedio global, para el 2012, en el 

“National, regional, and global trends in adult overweight and obesity prevalences. 

Population health metrics” se menciona que 1 de cada 5 mujeres era obesa en 117 

países y 1 de cada 5 hombres era obeso en 73 países (FAO, 2017). 

En Colombia, según la ENSIN 2015, la prevalencia de la obesidad en la población 

general de 18 a 64 años evidencia que existe un aumento entre los años 2005 y 2010. Al 

hacer la comparación entre hombres y mujeres, se encuentra que en el año 2005, las 

mujeres presentaron el doble de prevalencia de obesidad (16.6%) que los hombres 

(8.8%). La tendencia aumentó para el año 2010, pasando al 20.10% para mujeres y al 

11.50% para hombres (ENSIN, 2010) y sigue siendo más frecuente en las mujeres 

(22,4%) que en los hombres (14,4%) para el año 2015. 

Las políticas para disminuir el exceso de peso necesitan ser eficaces, para lograrlo se 

requiere no sólo una mayor compresión de las causas del exceso de peso desde los 

factores individuales centrados en el equilibrio calórico, aunque se ha avanzado en el 
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reconocimiento de factores epigenéticos, sino también propender por perspectivas más 

amplias que permitan abordar la problemática desde un enfoque holístico, diferencial, 

con sensibilidad cultural y participación directa de los afectados. En Colombia, la ENSIN 

2015 ha mostrado el exceso de peso y la obesidad como un problema que padecen 

principalmente las mujeres.  

En Girardot, Cundinamarca, se logró reflejar el exceso de peso en diferentes grupos 

poblacionales del municipio a partir de un ejercicio de extensión y proyección de la 

Universidad de Cundinamarca, con la participación de estudiantes de pregrado del 

programa de enfermería, se logra reconocer la existencia de este problema en un grupo 

de mujeres que conviven en un mismo sector de la zona urbana de Girardot y se busca  

a través de un proceso de investigación, acción y participación que comprendan aspectos 

relevantes del exceso de peso, reconozcan los elementos existentes en el territorio y en 

el diario vivir que determinan esta situación, y desde la participación construyan y 

gestionen acciones de política pública que propendan a la solución de la malnutrición por 

exceso como un problema de seguridad alimentaria y nutricional (SAN). 

En este ejercicio se reconoce la participación de las mujeres que viven situaciones de 

exceso de peso, ya sean consideradas problemáticas o no, desde sus percepciones 

como sujetos de política, por lo cual se desarrollan acciones para fortalecer las 

capacidades y el empoderamiento en todo el proceso de política pública. 

 

 

 



 

 
 

Capítulo 1. Planteamiento del problema 

Un abordaje interdisciplinario del exceso de peso permite entenderlo como un fenómeno 

dinámico que trasciende la visión reduccionista de los factores de riesgo del proceso de 

salud - enfermedad. La Organización Mundial de la Salud -OMS, en la estrategia de 

2004, sugiere que las políticas de exceso de peso sean diseñadas haciendo uso de los 

estudios e investigaciones científicas disponibles en el momento, atendiendo a los 

principales factores causantes de la obesidad. Las medidas deben ser de tipo integral y 

abarcar a todos los sectores de la sociedad y ser construidas con bases 

multidisciplinarias, de modo que se puedan aprovechar los distintos puntos de vista que 

aporta la ciencia e incorporar los conocimientos de las poblaciones que padecen esta 

situación. De la misma forma, se debe tener en cuenta las posibilidades de los individuos, 

los factores económicos y ambientales, y las interacciones complejas que puedan existir 

entre las instituciones formales y las informales (FAO, 2017). 

Colombia es un país que en materia de alimentación y nutrición ha presentado una serie 

de cambios epidemiológicos que empiezan a traducirse en un aumento en las cifras de 

sobrepeso y obesidad, semejante a los valores mundiales, que condicionan la calidad de 

vida de las poblaciones y cuya relación con factores políticos, económicos, sociales y 

culturales, evidencian problemas de seguridad alimentaria y nutricional. Caballero (2005), 

en su publicación “Paradoja de la nutrición” afirma que los países en desarrollo 

experimentan una transición demográfica y socioeconómica que genera un impacto 

nutricional importante; en un 60% de los casos, en una misma familia puede coexistir la 

desnutrición en los niños y el sobrepeso u obesidad en los adultos.  

Las intervenciones realizadas en torno a la obesidad han dado respuesta al proceso de 

salud - enfermedad, basadas en el fundamento biomédico; sin embargo, la obesidad 

vista de manera holística e integral comprende tanto lo físico, biológico y emocional como 

lo económico, político y social. Es decir, no es un fenómeno dependiente solo del patrón 

alimentario y del estilo de vida individual, es colectivo puesto que obedece a condiciones 

de vida que afrontan las poblaciones, son un problema de desigualdad y notablemente 

de género en la sociedad moderna (Cruz Sánchez, 2013). 

Un acercamiento desde el enfoque de género permite analizar y comprender las 

características particulares que definen a hombres y mujeres, así como sus semejanzas 

y diferencias; examina las posibilidades vitales de las mujeres y los hombres: el sentido 

de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las complejas y diversas relaciones 
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sociales y de poder diferenciado que discurren entre ambos géneros, así como los 

conflictos institucionales y cotidianos que deben enfrentar y las maneras como lo hacen 

(Lagarde, 1996). 

En los estudios epidemiológicos, el componente que más se ha visto asociado con la 

obesidad es una menor actividad física y una alta prevalencia de sedentarismo. A los 

factores mencionados, se suma la influencia de las condiciones sociales, económicas y 

medioambientales en los cambios del patrón alimentario y de la actividad física de la 

población así, al estudiar el exceso de peso, debe evaluarse el grado de influencia de 

todos los factores que contribuyen a este desbalance reflejado en la acumulación de 

tejido graso (Pedraza, 2009). 

El exceso de peso en Girardot Cundinamarca, según la información reportada en el 

sistema de vigilancia nutricional del municipio, es un problema que viene en ascenso y 

notoriamente superior al de la malnutrición por déficit en todos los grupos de edad. Los 

programas, acciones e intervenciones que se vienen realizando a nivel municipal en 

torno a los problemas de seguridad alimentaria y nutricional, se han enfocado en la 

población infantil desde programas vinculados al sector educativo como el Programa de 

Alimentación Escolar - PAE, y desde la asistencia alimentaria. Sin embargo, en relación 

al problema de malnutrición por exceso, las intervenciones se han limitado al sector salud 

desde la atención individualizada, responsabilizando al sujeto de su condición nutricional. 

De esta manera, se trata de resolver el problema desde el plano individual sin un 

abordaje estructural. 

Así mismo, pese a que las bases de datos del sistema de vigilancia nutricional no 

reportan un diagnóstico de toda la población diferenciada por género, en mujeres de 

estrato 1 y 2 de la zona urbana de Girardot, se logró caracterizar un grupo de 20 mujeres 

con exceso de peso, de las cuales más del 50% de ellas presenta obesidad, mostrando 

un problema visible en un mismo sector; sin embargo, la ausencia de intervenciones 

estatales en estas zonas para abordar la problemática es manifiesta. 

Las políticas de seguridad alimentaria y nutricional en el Municipio se vienen 

desarrollando de manera centralizada, sin contemplar la participación de los actores 

afectados en distintos momentos del ciclo de la política, incluida la toma de decisiones 

sobre las problemáticas sentidas e identificadas de malnutrición por exceso que están 

dentro del territorio de las comunidades. 

Por lo anterior, la presente investigación pretende responder a la pregunta ¿Cómo un 

ejercicio de investigación acción participación aporta en la construcción de políticas de 

seguridad alimentaria y nutricional en relación con la problemática de exceso de peso en 

mujeres adultas de estrato 1 y 2 de Girardot Cundinamarca? Responder esta pregunta 

requiere además, llevar a cabo un análisis de cómo se vienen formulando las políticas de 
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SAN que abordan el exceso de peso en el municipio de Girardot Cundinamarca, 

principalmente desde la inclusión de la perspectiva de género en las mismas. 

Por lo tanto, se considera relevante conocer cuál es el pensar y sentir de las mujeres, sus 

experiencias, y evidenciar desde una mirada territorial los factores que han llevado al 

desarrollo del exceso de peso, siendo la participación ciudadana tanto en los procesos de 

comprensión de las situaciones problema como en la búsqueda de soluciones, la que 

contribuye a una mejor gestión y construcción de acciones públicas apropiadas, 

estableciendo recomendaciones que sean un insumo para el diseño de políticas públicas 

de manera oportuna, considerando que la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

de Girardot aún se encuentra en la fase de formulación, permitiendo un trabajo conjunto 

entre el sector público, el sector privado y la participación de la ciudadanía como eje 

central de un ejercicio propio de gobernanza local, resaltando la importante participación 

del sector académico desde el programa de enfermería de la Universidad de 

Cundinamarca de Girardot y de la Universidad Nacional con la Maestría de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. 

  

1.1 Estado del arte 

El estado del arte se constituye a partir de la base de datos del catálogo de la 

Universidad Nacional de Colombia y las diferentes herramientas de búsqueda, en las 

cuales, de acuerdo al objetivo de investigación, se usó como criterios de búsqueda los 

siguientes términos: 

Gráfico 1. Palabras claves  

 

Fuente: Elaboración propia 



6 Gobernanza Local y Participación Ciudadana: acciones de las mujeres de 

estrato 1 y 2 para la construcción de políticas públicas de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional en torno al exceso de peso – Girardot. 

 
 

De la búsqueda anterior se encontraron importantes documentos e investigaciones para 

la construcción del marco conceptual, el marco de análisis e instrumentos como las 

políticas públicas y la gobernanza. 

Ríos Oliveros et al (2016), en la investigación “Política pública de la obesidad: injusticia 

social y grupos vulnerables” identificó los grupos vulnerables más afectados por la 

obesidad, que fuera del modelo médico hegemónico no ha podido resolver el problema 

creciente de la epidemia de la obesidad. Devela la necesidad de abordar las políticas 

públicas en esta materia desde una perspectiva multisectorial, interdisciplinaria y 

transdisciplinar para presentar una alternativa que enfrente, con la participación social y 

respetando los derechos humanos a la salud, alimentación, educación, vivienda y trabajo 

digno, las fallas de mercado presentes en la sociedad. De esta manera, recopila en forma 

exhaustiva el conjunto de medidas de política pública que han sido desarrolladas, 

aplicadas y/o sugeridas, tanto por organismos y autoridades nacionales como 

internacionales, para la prevención y el tratamiento de la obesidad.  

La creciente mercantilización de la alimentación y el proceso de transición nutricional 

intervienen en la cadena alimentaria desde múltiples factores: producción, tipo y sistemas 

de producción, disponibilidad, condiciones de oferta y demanda, oportunidad de compra, 

sitios y tipo de consumo de alimentos. Factores que a su vez han pasado a ser 

gestionados desde el ámbito doméstico y del sector público al sector privado. Esta 

situación disminuye la posibilidad para que los individuos y las familias gestionen y 

controlen su alimentación. En este contexto, la obesidad aparece como un indicador 

visible de la amplitud y la complejidad de los cambios que están afectando al conjunto de 

la sociedad, que más allá de la responsabilidad del individuo se sitúa en la esfera de las 

políticas públicas y compromete la acción de los expertos y responsables políticos. Éste 

es el motivo por el que la obesidad se ha convertido en un problema de debate público 

que ha incursionado en la agenda política (Ríos Oliveros et al, 2016). 

Alarcon Urrutia (2017), en su investigación “Análisis del referencial de las políticas 

públicas sobre prevención de la obesidad infantil en Colombia” plantea que, a pesar de 

las campañas de prevención, las tasas de obesidad en la primera infancia siguen 

creciendo, lo que preocupa a los gobiernos y a la población en general ya que se 

muestran confundidos sobre cómo implementar políticas para detener su avance. Con su 

apuesta, pretende identificar el referencial de las políticas públicas sobre prevención de 

la obesidad infantil en Colombia en el periodo 2006 al 2014 para lo cual realiza un diseño 

metodológico con base en el estudio de referenciales de Pierre Muller y planteamientos 

en el análisis de contextos o dinámicas estructurantes de Alejandro Lozano. El análisis le 

permite concluir que en el periodo estudiado no hubo políticas específicas para prevenir 

la obesidad infantil, que en las políticas de primera infancia y de seguridad alimentaria 

hay una transición entre el enfoque positivista y el biopsicosocial; además, se identifican 
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lineamientos para prevenir la obesidad infantil desde un enfoque de derechos de los 

niños y las niñas.  

Angulo Muñoz (2014), en la investigación “Aproximaciones cualitativas al estudio de 

obesidad: nuevas contribuciones a la comprensión de la nutrición humana”, propone 

asumir la necesidad de ahondar también en las características cualitativas para tener una 

perspectiva completa sobre las dimensiones psicológicas, sociales y culturales de un 

fenómeno complejo y multicausal, en el marco general e interdisciplinario de la salud y de 

los estudios de la nutrición humana. 

Cruz Sánchez et al. (2013), en la investigación titulada “Sobrepeso y obesidad: una 

propuesta de abordaje desde la sociología” plantea como la obesidad y el sobrepeso 

rebasan la perspectiva biomédica y son un problema de desigualdad social y de género. 

Proponen un enfoque social para comprender las raíces sociales de la obesidad y al 

estilo de vida como cualidad colectiva más que individual. 

Cruz Sánchez et al. (2012), en “Desigualdades de género en sobrepeso y obesidad entre 

indígenas Chontales de Tabasco, México” señalan cómo la obesidad se ha convertido en 

una epidemia global y que las mujeres presentan tasas más altas que los hombres. Se 

desconoce el porqué de este fenómeno o si adquiere características específicas entre la 

población indígena, donde identifica las desigualdades de género que subyacen al 

fenómeno del cuerpo con sobrepeso y obesidad entre indígenas chontales de Tabasco y 

los resultados de su estudio, tienen implicaciones en la promoción de un estilo de vida 

saludable para la disminución de las tasas de sobrepeso y obesidad en esta población y 

particularmente entre las mujeres.  

Aguilar (2011), propone describir a partir de una revisión bibliográfica, algunos ejes de 

problematización posibles sobre la noción de “feminización de la pobreza” y su utilización 

en el campo de las políticas sociales. Sitúa, brevemente, los antecedentes del concepto 

de feminización a partir de su emergencia, en el contexto de los EEUU, hacia finales de 

los años 1970 y su expansión como diagnóstico para América Latina durante los años 

1990. Luego describe algunas definiciones representativas de sus usos, sentidos 

circulantes y la relación con el concepto de jefatura femenina del hogar. Para concluir, 

hace una descripción de la problemática de la pobreza desde una perspectiva más 

compleja que a la vez considere al género de modo relacional e integrado a los procesos 

sociales más amplios. 

Energici (2016), en el texto “Feminización de la gordura: estudio cualitativo en Santiago 

de Chile”, profundiza en los estudios sobre gordura y mediante un estudio exploratorio, 

describe y comprende el modo en que se construye socialmente la gordura, atendiendo a 

las diferencias según sexo, grupo etario y nivel socioeconómico. Finalmente, en  este 

estudio cualitativo de perspectiva construccionista, expone una feminización de la 

gordura que se expresa en cuatro dimensiones: una norma más estricta para el peso de 

las mujeres; la gordura como un asunto de preocupación femenina; como materia de 

condena moral; y, la responsabilidad de la mujer en el tamaño de su cuerpo y de su 
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familia. Concluye que la feminización de la gordura reproduce dicotomías de lo masculino 

y lo femenino (mente/cuerpo; público/privado), que son en sí mismas una forma de 

violencia de género. 

Pulido Martínez (2015), en “El papel del cuidado en la configuración de cuerpos gordos 

de mujeres jóvenes en medios de comunicación, un análisis desde Facebook y la 

televisión”, mediante la auto-etnografía en dos espacios de comunicación, da a entender 

el papel del cuidado en la configuración de los cuerpos de mujeres gordas, a través de 

dos perspectivas de análisis: para entender lo que ocurre en el espacio de la televisión, 

se basa en el cuidado de gobierno que supone la responsabilidad que el sujeto tiene 

sobre las decisiones que toma y que afectan su cuerpo; y para acercarse a lo que se 

presenta en Facebook, utilizó la perspectiva del cuidado feminista la cual tiene la 

intención de reparar por medio de los afectos, la interdependencia y la cotidianidad. 

En “¿Cómo se construye una gorda? De cromos al activismo: aproximación de las 

representaciones de los cuerpos gordos en Colombia” Delgado Jaimes (2016), expone 

los prejuicios con los que se construye, se regula y se representa los cuerpos gordos a lo 

largo de la historia, en especial el caso de las mujeres, con la intención de buscar 

espacios de construcción del cuerpo desde una mirada alternativa en la que las gordas 

pretenden la transformación de los discursos que violentan su existencia y cambien la 

forma de saberse y cuidarse a sí mismas. 

Rodríguez (2018), en el artículo de reflexión “El cuerpo y sus significados en la 

obesidad”, muestra cómo el cuerpo se ha ido configurando a lo largo de la historia de la 

sociedad occidental en un campo de análisis e investigación privilegiado, siendo en la 

actualidad uno de los tópicos centrales de las reflexiones tanto en disciplinas biologicistas 

(para las que constituye su eje) como en el marco de las ciencias denominadas sociales. 

Se analizan los diferentes significados y perspectivas referentes al tema del cuerpo, y en 

especial al cuerpo obeso, analizando este nuevo interés que despierta el cuerpo 

estrechamente ligado a transformaciones sociales profundas, a cambios en el modo de 

producción y en las formas de relación, así como también a la emergencia de nuevas 

formas de dominación y de significados. 

Cubillos (2017), sugiere que, bajo el panorama actual de la gobernanza, en el nuevo 

orden global, el Estado no posee el monopolio del conocimiento, la experiencia y los 

recursos necesarios para resolver por sí sólo los problemas y obtener oportunidades 

eficientes; por lo tanto, debe ingeniar y reinventar nuevas formas de gobernar en 

compañía de otros actores estratégicos, uno de estos actores es la ciudadanía. 

Entonces, la pregunta ¿cuál es el papel de la participación ciudadana? implica 

necesariamente reflexionar sobre las políticas públicas, como uno de los nichos en que 

los ciudadanos pueden o no hacer efectiva la participación teniendo en cuenta, además, 

que las políticas públicas son los instrumentos que pueden fomentar y fortalecer la 

gobernabilidad, en escenarios donde existe una participación real de la ciudadanía.  
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En cuanto a los vínculos entre el género, la gobernanza y la pobreza, Baden (2000), 

subraya la importancia de las reglas, normas y prácticas institucionales en determinar los 

derechos, así como las formas en que éstas operan dentro de las familias y apuntalan 

fenómenos sociales más amplios. Para él, los debates sobre gobernanza y pobreza se 

han ocupado sobre todo de los fracasos gubernamentales y, en menor grado, de las 

fallas del mercado. Sin embargo, las políticas que dan respuesta a las fallas familiares 

son igualmente importantes desde una perspectiva de género, en particular la 

incapacidad de muchas familias de brindar un entorno seguro para promover el bienestar 

de mujeres, niñas y niños (por ejemplo, nutrición adecuada, descanso y una vida libre de 

violencia y otros abusos); la renuencia de los hombres a aportar financieramente al hogar 

y la manutención infantil o a brindar cuidados y asumir tareas domésticas; además del 

fracaso de los arreglos institucionales y de bienestar social en cuanto a proporcionar 

opciones eficaces a las mujeres. 

Gupta (2004), da una mirada al proceso del diálogo desde lo local hasta lo regional y 

examina la gobernanza a través de un lente de mujeres de base. Plantea que en el 

corazón de la gobernanza hay cuestiones de poder y de reparto del poder. Resalta las 

estrategias utilizadas por mujeres marginadas a fin de dar una nueva forma a las 

relaciones de poder entre ellas y las instituciones gobernantes: estrategias de acción 

colectiva, desarrollo de capacidades, construcción de alianzas y demostración de 

capacidades. Ejemplifica los esfuerzos de grupos de base por influir en las autoridades 

de Argentina, Kenia, la República Checa, Rusia, Tanzania y Uganda y conseguir su 

apoyo. El documento concluye instando a los grupos de mujeres y a las autoridades 

locales a salir de sus roles convencionales y trabajar conjuntamente para forjar una 

relación constructiva. Se ha demostrado que las verdaderas recompensas de los 

procesos de diálogo radican en su capacidad de forjar relaciones robustas a largo plazo 

que respondan a las necesidades de las mujeres pobres. 

Para llevar a cabo la participación de la ciudadanía en el desarrollo de acciones que 

permitan la solución de los problemas sentidos, se requiere conocer a profundidad el 

problema, de tal manera que permita ahondar en los diferentes factores que lo 

desencadenan. Al igual que buscar la mejor vía desde lo colectivo y en articulación con 

los actores que orientan las decisiones desde los medios económicos y políticos para 

resolver todos los obstáculos.  

Existen varios esfuerzos realizados por grupos de mujeres que han intentado llevar a 

cabo procesos de gobernanza local. En la investigación “Participación política de las 

mujeres indígenas en los procesos de gobernabilidad y en los gobiernos locales: Bolivia, 

Colombia, Ecuador, Guatemala y Perú” ¿Están las mujeres indígenas participando de 

manera significativa en los procesos de gobernanza local en América Latina? se da a 

conocer las lecciones aprendidas respecto a la participación de las mujeres indígenas en 

procesos de gobernanza y gobiernos locales, particularmente en Bolivia, Colombia, 

Ecuador, Guatemala y Perú.  Ranaboldo (2006), identifica en la anterior investigación, 

áreas críticas de intervención para fortalecer la participación de las mujeres indígenas en 

la gobernanza local y revela que una mayor presencia numérica de ellas en la política 
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local y los gobiernos municipales no es en sí un indicador útil de su participación 

sistemática en la adopción de decisiones. De hecho, un análisis de los sistemas de 

cuotas muestra que, si bien éstas son fundamentales para incrementar la representación 

general femenina, no visibilizan adecuadamente las perspectivas de las mujeres 

indígenas ni garantizan el ejercicio de sus derechos democráticos. Las organizaciones de 

mujeres indígenas y las instituciones y políticas públicas deben coordinarse mejor por lo 

cual es necesario que las organizaciones de mujeres indígenas incrementen su 

capacidad de interlocución y de diseño de agendas propias. A su vez, las instituciones 

públicas deben ser más flexibles y abiertas a diálogos horizontales y democráticos. 

De la misma forma, distintos grupos han logrado a través de la gobernanza local 

establecer políticas en pro de la seguridad alimentaria y nutricional. (Orjuela Rodríguez, 

2017), en el texto “Gobernanza local en Seguridad Alimentaria y Nutricional: Análisis del 

Plan Alimentario y Nutricional Indígena y Afro de Tumaco – Colombia”, señala que la 

gobernanza local es un concepto naciente que implica una nueva forma de gobernar, 

donde Estado y sociedad desde una relación horizontal toman decisiones respecto a las 

políticas públicas.  

Dentro de los modelos planteados como alternativas para la construcción de políticas 

públicas con enfoque de gobernanza, se ha planteado la Investigación- Acción – 

Participación. Gutiérrez Rueda, M. et al. (2013), describen algunas metodologías de 

participación usadas en la construcción de políticas, enfatizando en la Investigación 

Acción Participativa como metodología “que apunta a la producción de un conocimiento 

propositivo y transformador, mediante un proceso de debate, reflexión y construcción 

colectiva de saberes entre los diferentes actores de un territorio con el fin de lograr la 

transformación social”, y se presentan dos experiencias de participación comunitaria en 

la construcción de políticas, la primera que usa IAP, con resultados efectivos sobre la 

calidad de vida, y la última que usa una metodología distinta, demuestra procesos 

limitados de participación en la toma de decisiones.  

Viciano, C. et al. (2017), presentan una propuesta de modelo de participación de los 

agentes implicados en el ámbito de la inclusión social en Gipuzkoa, elaborada en el 

marco del convenio de colaboración que la Universidad de Deusto tiene con la Diputación 

Foral de Gipuzkoa para contribuir a diseñar y dinamizar un proceso de gobernanza, 

facilitando la interacción entre los agentes y ayudándoles a sistematizar sus aportes y 

favoreciendo un proceso de co-construcción orientado a buscar respuestas a los 

problemas que se definan conjuntamente. La metodología propuesta está basada en la 

investigación-acción participativa (IAP), que se desarrolla a partir de tres principios 

básicos: cogeneración del conocimiento; proceso emergente; y respeto a la participación 

y aportaciones de todas y todos los participantes. Se trata de una experiencia 

participativa en el diseño, desarrollo y seguimiento de nuevos modelos de gobernanza 

entre los agentes implicados en el ámbito de la inclusión en Gipuzkoa. 
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Estas aproximaciones, permiten visualizar las diferentes formas de abordar la obesidad 

más allá de la mirada médica principalmente, contemplando otros aspectos de manera 

más holística. En general se señala cómo estos conceptos y sus alternativas de solución 

se han sembrado homogéneamente en las políticas públicas, desde una forma 

tecnocrática y centralizada, sin considerar la participación de la comunidad y 

evidentemente haciendo invisible la responsabilidad de actores importantes como el 

privado, de la misma manera que permitieron construir teóricamente este trabajo y el uso 

de la metodología de IAP que permite llevar a cabo los objetivos establecidos.  

Finalmente, se busca mediante este trabajo proponer acciones que, desde las mujeres 

con obesidad y sobrepeso, incorporen una alternativa que incida en esta situación, a 

través de la participación ciudadana activa escalada con otros actores del sector público 

y privado en el diseño de políticas públicas, siendo así un ejercicio de gobernanza local. 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo general 

Desarrollar un ejercicio de Investigación Acción Participativa de mujeres con exceso de 

peso de estratos 1 y 2 de Girardot como aporte a la construcción de acciones públicas 

que contribuyan a garantizar la Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

1.2.2 Objetivos específicos 

Identificar los factores y elementos de la SAN existentes en el territorio que determinan el 

exceso de peso.  

Establecer las interacciones entre actores públicos, privados y sociedad civil para 

resolver el exceso de peso en las mujeres. 

Generar procesos de participación ciudadana en un grupo de mujeres con exceso de 

peso. 





 

 
 

Capítulo 2 Marco Teórico 

A continuación, se presentan las principales apuestas teóricas a considerar en el 

desarrollo de este trabajo comenzando con un acercamiento desde las teorías feministas 

que se han desarrollado a nivel latinoamericano a partir del cuerpo como primer territorio, 

y como desde la gobernanza de sus cuerpos se ha logrado una resistencia y 

transformación. Posteriormente, se presenta la gobernanza local y la participación 

ciudadana como herramientas de democracia en el desarrollo de políticas públicas, el 

concepto del exceso de peso, las diferentes perspectivas y un análisis de las políticas, 

estrategias, programas establecidos en torno a esta problemática de mayor prevalencia 

en las mujeres. 

2.1 Cuerpo Territorio desde el Feminismo Latinoamericano 

Desde mediados de los años 70 ha ido creciendo la producción científica en geografía 

que adopta un enfoque feminista, estimulado inicialmente como expresión académica del 

movimiento en favor de la igualdad de las mujeres, y profundiza en la comprensión que 

todo conocimiento es construido socialmente y que refleja los valores y los objetivos de 

los científicos que lo producen y los contextos en los que trabajan. Dos enfoques 

caracterizaron los primeros trabajos feministas en geografía: la crítica de la geografía que 

daba por supuesto que la experiencia masculina equivalía a la experiencia humana en 

general, y la descripción empírica de la geografía de las mujeres para demostrar cuán 

distinta era de la de los hombres. A medida que avanzó el trabajo feminista realizado por 

geógrafas y geógrafos de procedencias diversas se fueron planteando cuestiones de 

teoría y de método (Monk, 1987). 

La geografía feminista en Latinoamérica ha tenido un crecimiento en torno al cuerpo, sin 

embargo, en la geografía anglosajona, hay un gran avance en el estudio de los cuerpos 

desde muchas áreas. Con el postmodernismo, se ha consolidado la investigación en 

aspectos como la reconceptualización de la “construcción” del cuerpo como objeto 

generizado, como efecto de las relaciones de poder, etc., bajo la influencia de teóricos 

postmodernos como Judith Butler, Gilles Deleuze y Michel Foucault. Temáticas como las 

representaciones, las identidades y los cuerpos ocuparon un lugar en geografía 

(Longhurst, 2001). La importancia de incorporar la perspectiva de género en geografía, 

se puede entender como lo plantea Linda McDowell (2000) en su libro Género, Identidad 

y Lugar: “Un cuerpo que, aunque no todos los estudiosos de la geografía lo crean, es un 

lugar. Se trata del espacio en el que se localiza el individuo, y sus límites resultan más o 
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menos impermeables respecto a los restantes cuerpos. Aunque no cabe duda que los 

cuerpos son materiales y poseen ciertas características como la forma y el tamaño, de 

modo que, inevitablemente, ocupan un espacio físico, lo cierto es que su forma de 

presentarse ante los demás y de ser percibido por ellos varía según el lugar que ocupan 

en cada momento” de esta manera, entender la importancia de incorporar la perspectiva 

de género en geografía. 

La producción científica prestó atención creciente a las causas de las desigualdades y al 

valor analítico del concepto de género para la comprensión de los modelos y los 

procesos espaciales. Empezaron a encontrarse relaciones entre el género y otras causas 

de desigualdad, como la clase y la raza, y a admitirse la necesidad de tomar en 

consideración la diversidad de experiencias de las mujeres en vez de presentar a las 

mujeres como una categoría homogénea. Muchas investigaciones siguen ocupándose de 

la desigualdad, pero otros estudios se centran en el examen de los espacios y lugares 

que las mujeres crean para ellas y en sus visiones del mundo (Monk, 1987). 

La carga de significados que tiene el cuerpo de las mujeres como territorios en disputa, 

lugares controlables y epicentro del honor masculino debe ser desestructurada, para que 

las mujeres puedan vivir sin menos violencia en sus cuerpos y territorios. 

 

Mc Dowell, en su intento de enlazar los conceptos territorios y cuerpos, presenta una de 

las premisas captadas por Bourdieu (1991): “los hombres son la presencia en el espacio, 

las mujeres la insignificancia”. Además, intenta articular cómo las políticas y planes 

diseñados en los lugares reafirma el argumento bourderiano. Otra arista que intenta 

desentrañar Mc Dowell es en referencia con la idea proporcionada por Simone de 

Beauvoir que sugiere cómo se restringió lo femenino a la escala del cuerpo, dejando a 

los cuerpos masculinos como incorpóreos y pasándolos al área de la mente, 

jerarquizando siempre la mente por encima de los cuerpos. Con el argumento de Mc 

Dowell queda claro que los cuerpos están situados en el espacio. El cuerpo en sí ya es 

una escala, como bien define Smith, el lugar del cuerpo establece la primera frontera 

entre yo y el otro (1993: 110), pero para entender “la escala de los cuerpos” el género no 

es la única categoría que debemos tomar en cuenta, sino, también la raza, la edad o los 

dotes personales (Young:1990). 

Entonces, si se asume que no todos los cuerpos son iguales, ni tienen un mismo 

estándar y que además depende de los roles de género, clase, etnia, edad y raza que te 

“impone” el imaginario colectivo, entonces ¿Qué lugar ocupan los cuerpos de las mujeres 

en los territorios? La primera respuesta es que las feminidades y las masculinidades se 

producen y reproducen junto a todo aquello que une simbólicamente a las y los sujetos 

con su lugar (Mc Dowell, 2000). El lugar es a la vez centro de significado y contexto 

externo de nuestras acciones, es decir, espacio vivido y representación (De Certau: 

2000,129). Lo que permite afirmar que todo lo que hacen está espacialmente situado y 



  

 

encarnado en cuerpos diferenciados y jerarquizados. En ese sentido, el cuerpo está 

determinado no sólo por las determinaciones físicas del contexto geográfico sino por las 

construcciones culturales que subyacen a la idea del espacio, lugar, territorio, comunidad 

y contexto. 

El lenguaje corporal, la masa corporal, la forma de vestir o las marcas hechas sobre el 

cuerpo son prácticas concretas que actúan en la construcción de las identidades, 

haciendo que éstas puedan ser leídas o reinterpretadas de formas muy diferentes 

(Hopkins, 2010). De ahí que los cuerpos juegan un papel esencial a la hora de configurar 

las experiencias de las personas en los lugares y la práctica de nuestros cuerpos (con su 

género, sus preferencias sexuales, sus habilidades físicas, su edad, su color o su 

etnicidad) es única y depende de los contextos específicos espaciales, temporales y 

culturales donde se sitúen. Los cuerpos no pueden ser entendidos como proyectos 

individuales o entidades autónomas sino más bien como productos relacionalmente 

constituidos (Landzelius, 2005). 

Herrick (2007) y Colls (2007) analizaron, desde el marco de rematerialización de la 

geografía social y cultural, la obesidad del cuerpo y la materialización de los cuerpos 

gordos porque en Occidente mientras que el cuerpo ideal es el cuerpo controlado y 

delgado, el cuerpo que está protegido contra la erupción y que tiene bajo control los 

procesos internos, el cuerpo insano, feo y ‘fuera de lugar’ está representado por el 

cuerpo obeso (Herrick, 2007). 

El cuerpo, desde los albores de la humanidad, ha sido receptor de significados sociales, 

como también productor y transmisor de significados. El cuerpo no es algo diferente a la 

persona, es parte de la persona, es la persona misma. Nuestro cuerpo siente, piensa, 

actúa, vive. Por lo tanto, el abordaje del cuerpo obeso está estrechamente ligado a 

transformaciones sociales profundas, a cambios en el modo de producción y en las 

formas de relación, así como también a la emergencia de nuevas formas de dominación 

y de significados. Se destacan además otras visiones para interpretar adecuadamente la 

simbología corporal, entre la representación científica del organismo (cuerpo-objeto) y la 

experiencia del propio cuerpo humano tal como es vivido (cuerpo-sujeto) (Rodríguez, 

2018). 

En la geografía anglófona, las emociones y la encarnación se han estudiado a través de 

una variedad de métodos etnográficos. Sin embargo, existen limitaciones intrínsecas de 

los datos verbales y escritos porque las preguntas del entrevistador pueden 

desencadenar emociones sensibles y los participantes pueden mostrarse reacios a 

compartirlas. Cuerpo-territorio es un método feminista decolonial geográfico distinto 

basado en la unidad ontológica entre cuerpos y territorios. Zaragocin, (2020), muestran, 

cómo este método visual, práctico y participativo puede superar estos límites y generar 

conocimiento validado coproducido. Al hacer que los participantes dibujen el territorio en 

el cuerpo, el conocimiento se co-crea con las voces y experiencias de los participantes 

que tienen primacía en el proceso de investigación.  
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De esta manera, han sido múltiples los movimientos de mujeres que han puesto una 

mirada feminista en los territorios, para entender cómo las mujeres están resistiendo y 

luchando. Entre estos movimientos se encuentran activistas, entusiastas, enérgicas, 

(Ecuador, México, España, Brasil, Uruguay), que creen en la transformación y el poder 

que tiene el pensar la vida en común. Se ubican en el feminismo latinoamericano y 

caribeño como lugar de lucha, invención, creación, transformación y pensamiento, 

miradas que tejen el vínculo entre los cuerpos diversos y los territorios. 

De allí, que, en el campo de los estudios feministas, a nivel latinoamericano, hayan 

surgido propuestas como el feminismo comunitario, creado por mujeres aymaras 

bolivianas de “Mujeres Creando Comunidad” y mujeres xinkas de la “Asociación de 

Mujeres indígenas de Sta. María en la montaña de Xalapán”, Guatemala.  el objetivo de 

decolonizar el feminismo, cuestionando la representación del sujeto feminista dentro de 

las teorías y praxis feministas, como la mujer blanca, de clase media y heterosexual. 

Ellas identifican al patriarcado como “el sistema de todas las opresiones, todas las 

explotaciones, todas las violencias, y discriminaciones que vive toda la humanidad 

(mujeres, hombres y personas intersexuales) y la naturaleza, como un sistema 

históricamente construido sobre el cuerpo sexuado de las mujeres” (Citado por Rincón et 

al., 2017). 

2.2 Gobernanza y Género 

 
Si bien la gobernanza tiene que ver con el proceso de interacción entre actores 

estratégicos, la organización del Estado y la calidad de respuesta que este ofrece a las 

demandas de la sociedad, puede ser pensada como el sistema donde se conjugan las 

interacciones entre el Estado, la sociedad civil, el sector privado y los organismos 

internacionales.  

Autores como Peter o Pierre (citados por Cubillos 2017), señalan que la gobernanza no 

se presenta como algo fácilmente comprensible, ni recae sobre la responsabilidad única 

del Estado, pues este «ya no tiene el monopolio sobre la experiencia ni sobre los 

recursos económicos o institucionales necesarios para gobernar. Sin embargo, el Estado 

continúa siendo un vehículo clave para la persecución del interés colectivo en la 

sociedad». No obstante, lo que se está «presenciando es la transformación del Estado 

para adaptarse a la sociedad de finales del siglo XX e inicios del XXI». Estos autores 

otorgan un papel preponderante al Estado, aunque afirman que no es el único actor en la 

gobernanza, pues otros actores importantes son el mercado, las empresas, los grupos de 

ciudadanos, y hasta otras organizaciones pueden hacer parte de este escenario.   

Scharpf (1993), Mayntz (1993 y 1994), Kooiman (1993 y 2003) y Kickert, Klijn y 

Koppenjan (1997) adoptan una definición de gobernanza que excluye toda forma de 



  

 

interacción política que no esté organizada en términos de una red horizontal. Desde esta 

perspectiva, un rasgo fundamental de la política contemporánea es el empoderamiento 

de las organizaciones del sector privado y la sociedad civil, con el correspondiente 

declive en las potencialidades del Estado. En palabras de Renate Mayntz (1994: 5), las 

políticas "en lugar de emanar de una autoridad central, ejecutiva o legislativa [...] se 

construyen hoy en un proceso que involucra una pluralidad de organizaciones tanto 

públicas como privadas". Las redes de políticas públicas son la forma emergente de 

gobernanza, porque ni la jerarquía ni el mercado son formatos apropiados en un mundo 

caracterizado por una creciente interdependencia entre el Estado, los actores privados y 

diferentes organizaciones de la sociedad civil.  

Todos estos conceptos permiten identificar los roles de la sociedad en la toma de 

decisiones de carácter político y público de allí la importancia de fortalecer las relaciones 

entre el gobierno local y la ciudadanía. La gobernanza confiere la capacidad de 

gobernabilidad que posee un gobierno. Sin embargo, refuta o contradice la teoría, pues 

sin participación efectiva y real de la comunidad en la formulación de la política pública, 

es posible que el Estado no «comprenda» a profundidad la problemática social que 

pretende enfrentar. 

Históricamente se ha excluido de la conceptualización de gobernanza al hogar y, hasta 

cierto grado, a algunas comunidades. Esta exclusión se basa primordialmente en la 

separación artificial entre los ámbitos privado y público, pese a que las relaciones de 

género están influenciadas por regulaciones que abarcan a ambas esferas, por ejemplo, 

las leyes sobre el matrimonio, la propiedad, la herencia y la nacionalidad; los arreglos 

tributarios; la legislación laboral y de seguridad social, así como la ley corporativa. Sin 

embargo, en 1993 la Conferencia Mundial de Derechos Humanos hizo un aporte 

importante para cerrar formalmente esta brecha al afirmar que las amenazas y actos de 

tortura, violencia, esclavización y explotación contra las mujeres y las niñas dentro de la 

esfera privada constituyen violaciones de los derechos humanos y los principios 

democráticos al igual que las cometidas en las esferas que se consideran públicas 

(Ashworth 1996). Siendo así, entender la gobernanza desde una perspectiva de género 

requiere la inclusión de las comunidades y los hogares tanto en el análisis de problemas 

relacionados con el género y la gobernanza como en la formulación de soluciones. 

A pesar de sus contribuciones a la supervivencia de sus hogares y al bienestar de sus 

comunidades, las mujeres de bajos ingresos a menudo son excluidas de los procesos de 

planificación y toma de decisiones; se las percibe ya sea como beneficiarias o como 

clientas. En cualquier caso, las mujeres pobres no son consideradas ciudadanas capaces 

de jugar un papel importante en la transformación de la gobernanza (Gupta, 2004). 
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2.3 Gobernanza Local, Género y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional 

Lo local es el territorio en el cual las personas y familias viven cotidianamente, donde 

interactúan y se relacionan; es un espacio de convivencia social construido 

históricamente. Son estas redes sociales las que constituyen las localidades (Revesz, 

2006). Se define como una forma social que constituye un nivel de integración de las 

acciones y de los actores, de los grupos y de los intercambios”, es decir, como el nivel de 

conformación de redes de actores de políticas públicas (Cubillos, 2017). Tanto los 

elementos culturales, más precisamente los identitarios, como la identificación de una 

necesidad común insatisfecha o una amenaza identificada de forma colectiva, son 

catalizadores de procesos de gobernanza al estimular la interacción entre los actores 

sociales. (Jorquera Beas, 2016). 

La gobernanza local hay que entenderla como la emergencia de nuevas formas de toma 

de decisiones colectivas a nivel local que conlleven al desarrollo de diferentes relaciones, 

no sólo entre organizaciones pública y las no públicas, sino también entre los ciudadanos 

(Conejero & Pizarro, 2005). Los rasgos de gobernanza que se aprecian en el nivel de 

gobierno son adaptados al contexto local y concretados en un cambio en el paisaje 

decisorio por un lado y una transformación del papel de los gobiernos locales (Navarro 

Gómez, 2002). 

Una de las variables clave en el ejercicio de gobernanza local es la participación. De 

acuerdo con Fung (2006), los mecanismos de participación varían a lo largo de tres 

dimensiones importantes: quiénes participan; cómo se comunican los participantes y 

arriban a decisiones conjuntas; y cómo las decisiones se vinculan con las políticas o la 

acción pública. Estos tres puntos son clave a la hora de determinar qué tan legítimo 

puede ser el ejercicio de participación a nivel local, de allí pueden derivar preguntas 

como: 1.) ¿Las personas participantes realmente representan a los diferentes miembros 

de la sociedad o es selectiva su selección de acuerdo con los intereses de quienes 

convocan? 2.) ¿Los participantes se preparan previamente para este ejercicio, tienen la 

capacidad de deliberar y opinar, o simplemente son informados de una situación 

particular sin poder tomar parte en ello? 3.) ¿Las decisiones que se toman en estos 

espacios, se tienen en cuenta para ser incluidas en las políticas públicas locales? Se ha 

abierto un espacio mayor de reflexión donde el debate abre camino a nuevas formas de 

cómo plantear propuestas, constituyendo un punto de partida para ir más lejos (Milanés 

Mercado, 2015). 

La gobernanza es un modelo de gobierno más cooperativo en el cual la participación de 

la sociedad es un elemento clave para el desarrollo eficiente de las políticas públicas, 

Kooiman (2003, 2004). En este sentido, el estudio de las relaciones entre el gobierno 

local y la ciudadanía son un punto de partida necesario que permite evaluar cómo deben 



  

 

ser las interacciones entre los diferentes actores estratégicos para construir gobernanza 

local (Milanés Mercado, 2015). 

En investigaciones realizadas, se han logrado resultados exitosos en el desarrollo de 

políticas de seguridad alimentaria y nutricional, como es el caso de el Plan Alimentario y 

Nutricional del Municipio de Tumaco como un claro ejemplo de Gobernanza Local en 

Seguridad Alimentaria y Nutricional, en donde la participación pasó a ser un factor clave 

para su formulación y desarrollo con la presencia de dos espacios deliberativos: el 

comunitario y el institucional, en los cuales se toman decisiones colectivas que finalmente 

logran consolidar un documento de política, en donde la población tumaqueña se ve 

representada. 

También, en trabajos realizados con mujeres, se han identificado áreas críticas de 

intervención para fortalecer la participación de las mujeres indígenas en la gobernanza 

local y revelan que una mayor presencia numérica de ellas en la política local y los 

gobiernos municipales no es en sí un indicador útil de su participación sistemática en la 

adopción de decisiones. De hecho, un análisis de los sistemas de cuotas muestra que, si 

bien éstas son fundamentales para incrementar la representación general femenina, no 

visibilizan adecuadamente las perspectivas de las mujeres indígenas ni garantizan el 

ejercicio de sus derechos democráticos. Por tanto, se ha determinado que las 

organizaciones de mujeres indígenas y las instituciones y políticas públicas deben 

coordinarse mejor y que es necesario que las organizaciones de mujeres indígenas 

incrementen su capacidad de interlocución y de diseño de agendas propias. A su vez, las 

instituciones públicas deben ser más flexibles y abiertas a diálogos horizontales y 

democráticos (Ranaboldo, 2006). 

2.3.1 Participación ciudadana 

Se entiende por participación la acción colectiva de los actores sociales e institucionales, 

de integrarse, proponer, controlar y evaluar críticamente los procesos de decisión pública 

en las esferas territoriales (Llancar Etcheverry, 2008).  

Para Dastres (2003), la participación ciudadana es un proceso, un continuo en el tiempo 

que se desarrolla, de generación de conciencia crítica y propositiva en el ciudadano, 

donde progresivamente éste va adquiriendo mayor relevancia y protagonismo (Llancar 

Etcheverry, 2008).  

Rafael González, define la participación ciudadana como un proceso gradual mediante el 

cual se integra al ciudadano en forma individual o participando en forma colectiva, en la 

toma de decisiones, la fiscalización, control y ejecución de las acciones en los asuntos 

públicos y privados, que lo afectan en lo político, económico, social y ambiental para 

permitirle su pleno desarrollo como ser humano y el de la comunidad en que se 

desenvuelve (citado por Llancar Etcheverry, 2008) 
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La sociedad civil, deviene en el ejercicio de lo que habitualmente se denomina 

participación ciudadana, concepto que difiere de la sociedad política y de la sociedad 

económica. Se entiende por sociedad civil "aquellas formas de asociación autónomas del 

mercado y el Estado que tienen por objetivo reivindicar derechos, expresar opiniones, 

influir en las decisiones que afectan a la comunidad y controlar a sus autoridades (PNUD, 

2004, 218). Así, la sociedad civil aspira a influir, no a participar directamente ni en el 

poder del Estado ni en la producción económica. Siguiendo en esta materia al PNUD 

(2004), cabe señalar que la relación entre los conceptos indicados es que la sociedad 

civil es una expresión particular de la asociatividad. 

La participación, tal y como se ha definido, es coherente con la noción de gobernanza, 

dado que es entendida básicamente como la incorporación de actores no estatales en el 

quehacer público, en este caso la ciudadanía. Según Prieto (2009), la participación 

ciudadana puede presentarse de dos formas básicas: una participación administrativa, 

auspiciada por el poder público «desde arriba», y una participación autónoma, que surge 

de manera informal desde la misma ciudadanía «desde abajo». 

La participación no es un hecho natural, es más bien una conquista y una construcción 

política y cultural. Toma consistencia cuando logra expresar la construcción de alianzas 

estratégicas sostenibles en lo político, económico y social (Revesz, 2006). La 

participación de grupos y movimientos sociales mejora la forma como se gobierna al 

tiempo que generan diálogos directos con las instituciones formales nutriendo el debate 

político y generando condiciones favorables para la resignificación de las políticas 

públicas (Milanés Mercado, 2015). 

Las relaciones entre la gobernanza y la democracia participativa consideran que el 

principio participativo sería concebido como un instrumento que dotaría de legitimidad y 

legalidad a las prácticas corporativas y al diálogo silencioso entre los diferentes grupos 

de la sociedad; por ello, el principio participativo es una herramienta política ideal para 

que los ciudadanos puedan hacer valer mejor sus aspiraciones (Rosas Ferrusca, 2012). 

Para la construcción de redes e interacciones es necesario que existan procesos sociales 

(líderes, lideresas, organizaciones de base, sociedad civil organizada) que promuevan la 

creación de espacios de diálogo y construcción colectiva desde la base social hacia la 

institucionalidad local y viceversa (Milanés Mercado, 2015). 

De tal forma, en cuanto se articula el género, la gobernanza local y la participación 

ciudadana como uno de los principios esenciales para su desarrollo, la participación de 

las mujeres es clave para la gestión y gobernanza equitativas y efectivas de los territorios 

comunales. Por ello debe quedar claro que su participación no debe reducirse a la sola 

asistencia a reuniones. El derecho a la participación equitativa garantiza que sus 

opiniones e intereses también establezcan la agenda de sus comunidades y 

organizaciones y sean parte de la toma de decisiones (Marino Saavedra, 2021). 



  

 

2.4 Exceso de peso 

Según la OMS, el sobrepeso es un término utilizado para expresar la acumulación 

excesiva de grasa corporal y constituye un problema de salud pública tanto en países 

industrializados como en no industrializados. Esta condición puede inducir un deterioro 

de las funciones corporales, las cuales ocasionan desórdenes de salud que afectan los 

sistemas cardiovascular, óseo, reproductivo y digestivo (Oviedo, 2007). 

La obesidad actualmente es reconocida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

como una enfermedad crónica que tiene un impacto significativo sobre la calidad y la 

expectativa de vida en el individuo, generando elevados costos para el mantenimiento y 

la restitución de la salud. Es uno de los síndromes más complejos y crónicos que se 

manejan actualmente, en el que se conjugan factores de tipos genéticos, sociales, 

educativos y ambientales; además, representa un riesgo para la salud debido a su 

asociación con complicaciones metabólicas, tales como: dislipidemia, diabetes mellitus 

tipo 2, hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares, artropatías y algunas formas 

de cáncer.  

El índice de masa corporal (IMC), es el indicador antropométrico comúnmente usado 

para clasificar el exceso de peso. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 

propuesto que valores de IMC entre 18,5 y 24,9 kg/m2 deben ser considerados dentro 

del rango “normal"; entre 25,0 a 29,9 kg/m2 "no saludable" y definidos como "sobrepeso"; 

y valores superiores a 30 kg/m2 se definen como obesidad. La definición de obesidad 

varía desde el concepto más claro y simple, como una alteración de la composición 

corporal caracterizada por un exceso de grasa, hasta la más compleja donde existiría un 

desequilibrio entre el aporte y el gasto energético que es originado por una serie de 

alteraciones genéticas, bioquímicas, dietéticas y conductuales (Oviedo, 2007). 

La obesidad, desde el punto de vista médico-nutricional, se puede definir como una 

acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la salud. Ha 

sido declarada por la OMS una epidemia mundial, siendo uno de los grandes problemas 

de salud pública, afectando tanto a países desarrollados como a países en vías de 

desarrollo (OMS, 2012).  

En forma simple, sería el resultado de un mal balance energético cuando una persona 

consume más energía de la que gasta. Los orígenes de este desbalance en cada 

individuo pueden ser debidos a varios factores entre los que se destacan los genéticos y 

ambientales, que interaccionan de forma compleja, y además participan influencias 

psicológicas, socioculturales y mecanismos de regulación, determinando un balance 

energético positivo. Esto abona la definición de la obesidad como enfermedad 

multifactorial (Figari Puyo, 2015). 

Para la determinación y clasificación de la obesidad, se establece una forma simple como 

lo es el IMC. De acuerdo con Caponi (2013), fue Adolphe Quetelet, astrónomo belga del 

siglo XIX el creador del anteriormente nombrado IMC, quien asoció la normalidad 
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biológica y social a la frecuencia de aparición de determinadas características en la 

población, al mismo tiempo que identifica la anormalidad o los procesos patológicos a 

desvíos de esa media o frecuencia estadística. 

El índice de masa corporal (IMC) o Índice de Quetelet, es un indicador sencillo de la 

relación entre el peso y la talla expresada en metros al cuadrado, que se utiliza 

frecuentemente para identificar el sobrepeso y la obesidad en los adultos. Es una medida 

con una buena correlación con la composición corporal, reproducible y de valor 

diagnóstico y pronóstico. Dicho índice se corresponde con la distribución de una variable 

en una población dada, lo que se conoce como “Campana de Gauss”; aunque se afirma 

que determinados desvíos de la media indican patología, no es sencillo comprender la 

definición del momento justo en que comienza la enfermedad. De acuerdo con la tabla 

propuesta por Quetelet hay un rango de valores medios donde se considera normalidad y 

en los extremos de la tabla la población es considerada en riesgo o padeciendo obesidad 

(Figari Puyo, 2015). 

Sin embargo, hay que tener en cuenta algunas limitaciones de este índice concreto que 

son importantes a la hora de la valoración nutricional, como cuando existe edema 

(acumulación de líquido en el espacio intercelular o intersticial, además de las cavidades 

del organismo), gran desarrollo de la musculatura, tal el caso de deportistas, atrofia 

muscular progresiva y en personas de muy baja estatura (menos de 150 cm) (Figari 

Puyo, 2015). 

El sobrepeso y la obesidad conformarían una condición fisiopatológica determinada por 

un exceso de grasa corporal, que puede conducir a otras enfermedades crónicas y 

aumento de la mortalidad. Por lo general, se acompaña de aumento de peso, aunque no 

todo aumento de peso es igual a obesidad, por lo que esta simple definición hace 

necesario el conocer la composición corporal. Normalmente, en un hombre adulto 

aproximadamente el 12-20% de su peso corporal está compuesto por grasa y en una 

mujer el 20-30%. Si la grasa corporal de un individuo supera los porcentajes máximos de 

acuerdo con su sexo, podemos afirmar que tiene exceso de grasa corporal (Figari Puyo, 

2015). 

Existen diferentes métodos científicos para medir la composición corporal como la 

bioimpedancia, pliegues cutáneos, imagenología por rayos X, densitometría, dilución 

isotónica, entre otros. En la práctica clínica se usan técnicas más sencillas para valorar y 

clasificar la obesidad, basadas en la relación de medidas antropométricas, medidas del 

cuerpo. (Figari Puyo, 2015) 

2.4.1 Perspectivas del exceso de exceso 

 



  

 

Mirada médico nutricional del exceso de peso 

El paradigma de la medicina moderna ha seguido el modelo de las ciencias físicas 

basado en el conocimiento experimental de la naturaleza, en el cual las mediciones 

juegan un rol preponderante. Los valores normales y los desvíos definen tanto el nivel de 

sustancias en sangre, como la presión arterial adecuada o la relación peso-altura óptima, 

conocida como Índice de Masa Corporal (IMC), la salud o la enfermedad. La estrategia 

explicativa que permite definir a esos valores como ideales a ser alcanzados se 

fundamenta en la frecuencia y regularidad con que ellos se presentan en el conjunto de 

la población (Figari Puyo, 2015). 

Desde el método científico, el cuerpo gordo es visto como un sinónimo de enfermedad. 

Un control corporal como se dio a partir del siglo XX, midiendo el cuerpo a partir de las 

calorías y el músculo con anatomistas como Paul Richer1, se funda el argumento para las 

implicaciones que tiene el ser gordo y en función del cuerpo como utilidad a la nación 

(Delgado Jaimes, 2016). Es así como el avance científico en torno a la alimentación y 

nutrición, se centra en la lipofobia (hacer que el sujeto interiorice el sentimiento de 

aversión hacia su cuerpo y se considere enfermo), tal y como lo define García-Arnaiz, 

(2014), llevando el sujeto a concentrarse en todas las formas para ser delgado, pero 

además en contra de los perjuicios morales que genera el ser obeso haciéndole pasar a 

un estado de vergüenza. De tal forma, siempre se ha justificado esta estandarización en 

la idea de salud, descartando los demás prejuicios a los que se puede enfrentar una 

persona obesa (Delgado Jaimes, 2016). 

Exceso de peso, género y espacio. 

La relación de género y obesidad, también se entiende desde el espacio privado – 

espacio público. La mujer es constantemente remitida hacia el espacio privado. La 

función cuidadora se relata como intrínsecamente femenina (Energici, 2016). Es 

particularmente relevante que la disciplina del cuerpo se construye como un atributo 

propio del espacio público: la mujer debe estar delgada cuando circula en él. Es decir, si 

trabaja o no tiene pareja, la delgadez es imprescindible para desarrollarse en este 

espacio. 

La entrada al espacio privado debilita el imperativo del cuerpo delgado autorizando cierta 

gordura. La indisciplina no puede ser absoluta, pues como todo comportamiento moral 

tiene límites (Foucault, 2002): la gordura extrema se considera peligrosa y causa válida 

de ruptura marital. Pero la disciplina, que en el caso femenino parece estar de manera 

significativa remitida al cuerpo, no parece ser un atributo esencial en el espacio privado, 

es decir, en este espacio parecen gobernar otras lógicas ajenas a la disciplina. 

Nuevamente por oposición, este espacio parece estar normado por reglas de desorden u 

                                                
 

1
 Richer publicó en 1918 un bestseller sobre dieta calórica y la fórmula para encontrar el peso 

ideal. 
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otra naturaleza. Como consecuencia, también se reproduce la noción de lo femenino en 

función del cuidado y lo masculino de la provisión (Tischner, 2013).  

Exceso de peso, cuerpo e imagen. 

La imagen corporal es la representación del cuerpo que cada persona construye en su 

mente (Raich, 2000) y la vivencia que tiene del propio cuerpo (Guimón, 1999). Una cosa 

es la apariencia física y otra distinta la imagen corporal, personas con una apariencia 

física que se aleja de los cánones de belleza pueden sentirse bien con su imagen 

corporal y de modo contrario, personas socialmente evaluadas como bellas pueden no 

sentirse así. La apariencia física es la primera fuente de información en la interacción 

social, es la realidad física (Salaberria, 2007).  

La imagen corporal se compone de varias variables (Cash y Pruzinsky, 1990; Thompson, 

1990): 

● Aspectos perceptivos: precisión con que se percibe el tamaño, el peso y la 

forma del cuerpo, en su totalidad o sus partes. Las alteraciones en la percepción 

pueden dar lugar a sobreestimaciones o subestimaciones. 

● Aspectos cognitivos - afectivos: actitudes, sentimientos, pensamientos, 

valoraciones que despierta el cuerpo, su tamaño, su peso, su forma o algunas 

partes de él. Desde el punto de vista emocional, la imagen corporal incorpora 

experiencias de placer, displacer, satisfacción, disgusto, rabia, impotencia, etc. 

● Aspectos conductuales: conductas que se derivan de la percepción y de los 

sentimientos asociados con el cuerpo. Puede ser su exhibición, la evitación, la 

comprobación, los rituales, su camuflaje, etc. 

La percepción, la evaluación, la valoración, la vivencia del propio cuerpo está relacionada 

con la imagen de uno mismo como un todo, con la personalidad y el bienestar psicológico 

(Guimón, 1999). Así, Rosen (1995) señala que la imagen corporal es el modo en el que 

uno se percibe, imagina, siente y actúa respecto a su propio cuerpo de tal forma que la 

imagen corporal va construyéndose evolutivamente. Así en diferentes etapas de la vida 

vamos interiorizando la vivencia de nuestro cuerpo, que en el caso de las mujeres sufre 

variaciones importantes debidas a los embarazos (Salaberria, 2007). La obesidad desde 

la imagen corporal, donde las percepciones inadecuadas del cuerpo rigen la conducta del 

individuo, también permite el conflicto individuo-sociedad y la aparición de trastornos 

nutricionales. 

La construcción del cuerpo humano en la sociedad actual se ha hecho en un medio 

fundamentalmente externo y físico, donde las ciudades occidentalizadas aparecen 

habitualmente sembradas de imágenes que intentan, si no representarnos sí construir un 

modelo genérico con el que sentirnos identificados. Ha convertido al cuerpo y a sus 



  

 

ciudadanos en un negocio, así la preocupación por el cuerpo y la apariencia física se ha 

convertido en una fuente de consumo y en una industria. La consecuencia es que la 

atención de mucha gente está centrada en el aspecto físico más que en el de su propio 

bienestar o salud (Figari Puyo, 2015). 

La apreciación de enfermedad que hoy en día se le da a la obesidad no siempre ha sido 

esta. Las características socioculturales de las poblaciones a lo largo de la historia han 

ido cambiando su significado, desde ser un complemento ideal frente a los rigores del 

tiempo o las hambrunas, revelar poder y belleza, hasta estar relacionada con una 

alimentación económica, donde se recurre a alimentos ricos en grasas y harinas, es decir 

de gran densidad calórica, pero de bajo costo (Figari Puyo, 2015). 

José Pedro Barran (2009), relata cómo a finales del siglo XIX y comienzos del XX, en 

nuestra sociedad, los cuerpos ideales en el hombre tenían clara relación con valores de 

dominación y éxito conformando un cuerpo “robusto, fuerte y varonil” y en la mujer la 

vitalidad estaba dada por “el exceso de gordura” (Figari Puyo, 2015). 

En el artículo titulado “Historia de la obesidad”, el Profesor Mario Foz Sala (2002) reseña 

como el ideal de belleza femenina vinculado a siluetas con formas redondeadas del siglo 

XIX fue cambiando, entrando al siglo XX formas que han usado el poder por intermedio 

de las instituciones, para vigilar y ajustar los cuerpos, las conductas individuales, los 

deseos, con el fin de establecer el orden social (Figari Puyo, 2015). 

Desde los años setenta hasta los noventa, las preferencias del público sobre el cuerpo 

humano encontraron que el cuerpo femenino más apreciado por los dos sexos es el 

ectomorfo (delgada) y el ectomorfo extremo (flaqueza), y los menos apreciados, el 

endomorfo extremo (obeso) y el endomorfo moderado (gordo). Al referirse a los análisis 

sobre el cuerpo masculino las preferencias se inclinan por el mesomorfo (atleta) (Figari 

Puyo, 2015). 

Así, las mujeres a través de los estereotipos femeninos no pueden en esta sociedad 

deshacerse de su cuerpo. Incluso en aquellos anuncios en los que parece considerarse 

la capacidad mental, la exigencia de belleza y sometimiento a un canon físico es requisito 

preferente notándose la diferencia con lo masculino y que de una u otra forma, es desde 

aquí donde se ha construido la imagen de mujer, manteniendo las desigualdades (Figari 

Puyo, 2015). 

Para entender cómo las concepciones de salud y/o de belleza han logrado modelar los 

cuerpos, se debe visibilizar y analizar los discursos y las relaciones saber/poder que está 

introducido en estos ideales. Estas relaciones nos atraviesan y producen verdades que 

con el paso del tiempo se van naturalizando y arraigando en las personas sin 

demasiados cuestionamientos (Figari Puyo, 2015). 

En la línea de Foucault, González Laurino (2008) refiere la dieta como una de las 

herramientas más importantes y antiguas de la medicina. Según la autora en los siglos 

XVI y XVII, la obesidad era considerada como una “manifestación de flaccidez del 
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sistema social” lo que denotaba debilidades muy importantes en la estructura social 

(p.19). Frente a esas fallas, la solución vendría de la mano del autodisciplinamiento de 

cara a la “patología social y fisiológica”, debía buscarse un remedio: “la dieta y la 

disciplina” (Figari Puyo, 2015). Por ello, la dieta de acuerdo con lo indicado por el médico 

cumple una función reguladora a través del control y medición del consumo de alimentos. 

Este control sobre las pasiones, sobre el cuerpo del trabajador, remitiría a la búsqueda 

de mayor rendimiento, mayor utilidad y beneficio para los dueños de los medios de 

producción. 

Nuestra sociedad de la opulencia es incapaz de frenar su ansia de consumo, hasta el 

punto de que el número de personas con grandes problemas de sobrepeso aumenta año 

tras año. Sin embargo, el mundo de la imagen que difunde el imaginario colectivo de esta 

sociedad vive ajeno a ellas y continúa proponiendo un canon cada vez más ajeno y 

quimérico y que genera, como contrapartida, insatisfacción personal y rechazo social, y 

desplazando la salud a estándares corporales impuestos (Figari Puyo, 2015). 

Exceso de peso y cultura 

En la feminización de la gordura, y en el análisis del rol de cuidadora, no se expresa 

únicamente la preocupación por el propio cuerpo sino también del cuidado del hogar, de 

la familia y el tamaño corporal de los hijos, y así en lo masculino, estas funciones no son 

consideradas funciones delimitadas aún, por lo que solo se designan a las mujeres. 

Paradójicamente, a la mujer en rol de cuidadora le está permitido socialmente estar 

gorda o, dicho de otro modo, la norma sobre el tamaño del cuerpo es menos estricta 

después del matrimonio y/o en la maternidad. En su análisis (Energici, 2016), da a 

conocer que el espacio doméstico de cuidado, en general, repercute negativamente en la 

atención de quien cuida, es decir, en desmedro de la cuidadora. Si bien, múltiples 

investigaciones muestran que la función de cuidado es altamente desgastadora para 

quien la realiza, destacando que el cuidado se traduce en una falta de tiempo para la 

preocupación por sí mismo, y la gordura como efecto es vista, en consecuencia, con 

cierto grado de aceptación social, construyendo así la asociación entre espacio 

doméstico y cuerpo gordo. Es así como la inserción de la mujer en este espacio, como 

consecuencia del matrimonio, relativiza la norma sobre el tamaño del cuerpo, y por 

oposición su salida, sea por soltería o divorcio, vuelve a imponer una regla más estricta 

(Tobio Soler, 2010). 

Tal y como se ha planteado dentro de los elementos cruciales para políticas eficaces en 

el Foro Global sobre Seguridad Alimentaria y Nutrición de la FAO (Foro FSN) del 14 de 

junio al 7 de julio de 2016, los responsables de las políticas deben tener también en 

cuenta que los problemas de sobrepeso y obesidad se perciben de diferentes maneras: 

en Benín, por ejemplo, las mujeres más apreciadas son generalmente las que tienen 

sobrepeso, según los estándares del IMC (Emile Houngbo). Por tal motivo, es imperante 

pensar desde una forma integral las estrategias efectivas en territorios donde la 



  

 

concepción misma del exceso de peso, no se considera un problema sino un requisito de 

aceptación social, y de ahí, las demás estrategias que pueden surgir desde los sujetos 

que padecen exceso de peso. 

2.5 Panorama de las Políticas Públicas de SAN 

Tradicionalmente, las políticas de seguridad alimentaria y nutricional han sido 

encaminadas a tratar la desnutrición y han tenido un logro en la erradicación de la 

desnutrición aguda en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe reduciendo 

la desnutrición crónica en un 62% desde el año 2000. Sin embargo, el exceso de peso: 

sobrepeso y obesidad, se convierte en un problema de crecimiento continuo que a su vez 

incrementa el riesgo de enfermedades crónicas, caracterizado por una alta movilidad 

geográfica, la urbanización y la transición nutricional (CEPAL y PMA, 2017).  

A nivel internacional, la Organización Panamericana de la Salud, busca con el “Plan de 

acción para la prevención de la obesidad en la niñez y la adolescencia” detener el 

aumento acelerado de la epidemia de la obesidad en la niñez y la adolescencia, de 

manera de que no se registre aumento alguno en las tasas de prevalencia actuales en 

cada país. Establece cinco líneas de acción estratégicas que van desde la atención 

primaria en salud y lactancia materna, mejoramiento del entorno, reglamentación del 

etiquetado hasta la vigilancia de la investigación y evaluación de las políticas fiscales 

(OMS, 2014). Esta es una acción de los países de la Región Las Américas en contra de 

la epidemia, sin embargo, está directamente enfocada a la población infantil, y aún no 

contempla la perspectiva de género. 

A nivel nacional, en Colombia el Conpes 113 de 2008, como política de SAN, incluye 

dentro de sus metas disminuir la prevalencia de sobrepeso y obesidad en hombres de 18 

a 64 años a 35.9%, en mujeres de 18 a 64 años a 44.6% y en mujeres de 13 a 49 años a 

30.2% en 2015 y reducir la proporción de gestantes con obesidad en el 2010 a 6% y 4% 

al 2015. Línea de base: hombres de 18 a 64 años 39.9%, para mujeres de 18 a 64 años 

49.6% y 33.65% para mujeres de 13 a 49 años en 2005. Aunque dentro de sus principios 

orientadores tiene en cuenta la perspectiva de género, esta se reduce a promover la 

igualdad entre hombres y mujeres brindando las mismas posibilidades de acceso a 

recursos productivos, servicios y oportunidades frente a las responsabilidades y roles en 

la seguridad alimentaria y nutricional, determinando que, a nivel de la familia, la condición 

de la mujer ha demostrado ser la variable más importante en lo que respecta a reducir la 

malnutrición.  

Adicionalmente, en la segunda línea de acción, como perspectiva o dimensión de calidad 

de vida y del bienestar (ejes de consumo y aprovechamiento biológico), las acciones 

permiten diseñar estrategias de educación nutricional; a prevenir y reducir la desnutrición 

y las deficiencias de micronutrientes; a mejorar la práctica de la lactancia materna; y a 

fomentar los Estilos de Vida Saludables, establecidos dentro del objetivo específico N 6: 

“Promover hábitos y estilos de vida saludables que permitan mejorar el estado de salud y 
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nutrición de la población, y prevenir la aparición de enfermedades asociadas con la 

dieta.” y la estrategia N6: “Promoción de la seguridad alimentaria y nutricional en el 

sistema educativo formal e informal para mejorar las prácticas de producción, 

alimentación, nutrición, salud, higiene, manipulación y preparación de alimentos”. 

El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2012-2019 incluye como una 

estrategia importante, la promoción de la seguridad alimentaria y nutricional en el sistema 

educativo formal e informal para mejorar las prácticas de producción, alimentación, 

nutrición, salud, higiene, manipulación y preparación de alimentos. Se establece, 

estructurar una red de comunicaciones para la divulgación masiva de información sobre 

alimentación y nutrición a la población, que permita orientar la decisión de compra y 

consumo de productos alimenticios. También, la actualización y difusión permanente de 

instrumentos de programación y orientaciones alimentarias y nutricionales, como la tabla 

de composición de alimentos colombianos, las recomendaciones de energía y nutrientes, 

y las guías alimentarias para la población colombiana.  

De la misma forma, el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, el Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar- ICBF y el Departamento de Prosperidad Social -DPS 

han desarrollado herramientas e insumos técnicos en materia de alimentación y nutrición 

que se constituyen en referentes nacionales, tales como: i) Tabla de Composición de 

Alimentos Colombianos (incluyendo de manera progresiva información sobre los 

alimentos autóctonos considerados promisorios para la seguridad alimentaria y 

nutricional de grupos étnicos); ii) Guías Alimentarias para la Población Colombiana - 

GABA. iii) Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes para la Población 

Colombiana - RÍEN y iv) el Plan Nacional de Educación Alimentaria y Nutricional-PNEAN; 

todos estos con una divulgación a nivel nacional y territorial a toda la población.  

En el Plan Decenal de Salud Pública - PDSP 2012- 2021, en la dimensión de SAN, se 

reduce los componentes disponibilidad y acceso a los alimentos, consumo y 

aprovechamiento biológico, inocuidad y calidad de los alimentos que se incluyen dentro 

del aprovechamiento biológico y la meta establecida en el Conpes 113. En la dimensión 

de Vida Saludable y Condiciones no Transmisibles, las metas están enmarcadas en 

favorecer entornos saludables, aumento de impuestos a las bebidas y a los alimentos 

que no cumplan con las recomendaciones de la OMS y al incremento del consumo de 

frutas y verduras, sin nombrar directamente que son metas para combatir la obesidad. 

Las legislaciones en Colombia buscan adaptarse al nuevo cuadro económico y social, 

que viene de esta epidemia, en un control aún incipiente y poco eficaz, ya que la 

prevalencia de Obesidad no se ha contenido hasta el momento. La legislación 

colombiana nacional se encuentra avanzada, por medio de la llamada 'Ley de Obesidad', 

Ley 1355 de 2009, tratando de aclarar las tendencias resolutivas jurídicas para esta 

epidemia mundial de la Obesidad. Dicha ley, busca contrarrestar la problemática en 

crecimiento constante y a favorecer la prevención, atención y control de la obesidad 



  

 

como una enfermedad de salud pública. Esta constituye la principal intervención del 

estado a la problemática existente, sin embargo, a pesar de los resultados obtenidos, 

hasta el momento no se ha logrado en su totalidad su alcance y las acciones generadas 

para cada uno de los ámbitos en los que se pretende intervenir. 

La Obesidad, desde la salud pública, ha sido considerada un problema, tal y como fue 

declarada en la Ley de Obesidad 1355 de 2009 como medida del estado para combatirla; 

sin embargo, desde su formulación hasta en su implementación existen aún algunos 

obstáculos que no han permitido llegar a la solución de esta problemática. Con el fin de 

mitigar el impacto de la obesidad en el país, la ley establece que los diferentes sectores 

de la sociedad impulsarán una alimentación balanceada y saludable en la población 

colombiana, a través de las siguientes acciones: 

● Los establecimientos educativos públicos y privados del país en donde se 

ofrezcan alimentos para el consumo de los estudiantes deberán garantizar la 

disponibilidad de frutas y verduras. 

● Los centros educativos públicos y privados del país deberán adoptar un programa 

de educación alimentaria siguiendo los lineamientos y guías que desarrollen el 

Ministerio de la Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

para promover una alimentación balanceada y saludable, de acuerdo con las 

características culturales de las diferentes regiones de Colombia. 

● El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura, deberá establecer 

mecanismos para fomentar la producción y comercialización de frutas y verduras, 

con participación de los entes territoriales, la empresa privada y los gremios de la 

producción agrícola. 

Así mismo, para promover la actividad física el Ministerio de Educación y las instituciones 

educativas promoverán el incremento y calidad de las clases de educación física con 

personal idóneo y adecuadamente formado, en los niveles de educación inicial, básica y 

media vocacional. También señala que el Ministerio de Salud y Protección Social 

reglamentará mecanismos para que las empresas del país promuevan durante la jornada 

laboral pausas activas para sus empleados con apoyo de las administradoras de riesgos 

laborales (ARL). Y de la misma manera, establece la regulación en grasas trans y grasas 

saturadas, de los productos para bajar de peso y del etiquetado nutricional, advirtiendo a 

los consumidores en los alimentos poco saludables (Michel, 2021). 

Respecto a lo anteriormente mencionado, se siguen adelantando otras estrategias como 

el Lineamiento operativo para la promoción de un entorno laboral formal saludable, y 

hace más de una década la Estrategia de Entornos Saludables, EES. Los Entornos 

Saludables comprenden aquellos lugares donde viven las personas (hogar, barrio, 

localidad, etc), los sitios de estudio, su lugar de trabajo y esparcimiento, entre otros. 

Colombia ha enmarcado la Estrategia de Entornos Saludables, principalmente en dos 

entornos: la Estrategia de Escuela Saludable y la Estrategia de Vivienda Saludables, 

que para hacer un abordaje integral las estrategias contemplan los ejes físicos, 
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psicosocial y promoción de la salud y prevención de la enfermedad. De la misma 

forma, proyectos que, si bien aún no han sido aprobados, se encuentran en debate en el 

Senado de la República, como el proyecto conocido como “Ley de comida chatarra” con 

el fin de que los productos con excesos de azúcar, sodio o grasas tengan un etiquetado 

de sellos frontales que advierta al respecto y que tiene por objetivo generar una 

prevención en salud que contribuya a la alimentación de los colombianos, especialmente 

de los menores de edad. Así mismo, el proyecto de “Ley de bebidas azucaradas” busca 

que las tiendas escolares no ofrezcan ninguna bebida de este tipo así como alimentos 

con alto contenido de grasas trans. Medida que sería aplicada en colegios de carácter 

público como privado del país con el fin de restringir la distribución y venta de todo tipo 

de bebidas azucaradas en las cafeterías y tiendas escolares, así mismo se prohibirían 

bebidas con porcentaje de fruta inferior al 50 %, y alimentos con alto contenido de grasas 

trans. 

2.6 Concepto de Seguridad Alimentaria y Nutricional – OBSSAN 

Para guiar esta investigación es imperante partir del concepto de seguridad alimentaria y 

nutricional (SAN). Los conceptos de SAN han evolucionado a través del tiempo de 

acuerdo con la multiplicidad y complejidad del problema en torno a la malnutrición tanto 

por déficit como por exceso. Por lo tanto, este trabajo parte del concepto de SAN del 

OBSSAN como “El derecho que tienen todas las personas de gozar, en forma oportuna y 

permanente, al acceso a los alimentos que necesitan, en cantidad y calidad para su 

adecuado consumo y utilización biológica, garantizándoles un estado de nutrición, salud 

y bienestar, que coadyuve con un desarrollo humano que les permita realizarse y ser 

felices” (OBSSAN, 2010). 

Para el presente trabajo, como se ha venido mencionando, las dimensiones de la SAN 

que serán analizadas a fin de fortalecer son: 

La seguridad alimentaria, como dimensión, abarca desde la producción de alimentos y su 

abastecimiento hasta el logro de la soberanía para conseguir la suficiencia alimentaria; la 

disponibilidad es alcanzada sólo si los alimentos adecuados son accesibles para toda la 

gente, el acceso es asegurado a todos los hogares y todos sus miembros obtienen los 

alimentos apropiados para satisfacer sus necesidades nutricionales (OBSSAN, 2010).  

Y la dimensión humana, que se refiere a aquel desarrollo que no solo fomenta el 

crecimiento económico, sino que favorece a los seres humanos, la naturaleza, 

eliminando los riesgos como el hambre, la pobreza, fomentando la autonomía de las 

personas y el cuidado del medio ambiente. Esta última, involucra factores de tipo social y 

humano desde la perspectiva del desarrollo humano, como lo explica Sen en el Informe 

de la Comisión de Seguridad Humana para el Informe del PNUD 2003, donde esboza el 

alimento como un bien que debe ser alcanzable por la gente. En referencia a los 



  

 

Estados, estos deben garantizarlo y propender por la eliminación de las situaciones que 

hagan vulnerables a las poblaciones y les impidan su pleno desarrollo social, económico 

y cultural, como condición para el logro y garantía de todos los derechos humanos (Sen, 

2003; PNUD, 2004). Así mismo, el empoderamiento de la mujer y la igualdad de género 

son esenciales para el desarrollo humano y la erradicación de la pobreza. La seguridad 

humana Ȥ una plataforma y un marco prometedores para que la ONU promueva la paz, 

los derechos humanos y el desarrollo humano Ȥ no será más que otra idea noble a menos 

que se sirva para mejorar la situación de las mujeres en sus familias y comunidades 

(Zeitlin, 2004). La dimensión humana, entiende la obesidad como un problema de 

Inseguridad alimentaria y nutricional que no solo se resuelve desde la incidencia del 

consumo y el gasto calórico, sino en las condiciones de aspectos como el humano, 

cultural, el social, el económico y el político, siendo una mirada más holística e integral, 

que conceptualmente se configura a partir de los saberes de los seres humanos que a 

diario viven la problemática y que permiten el abordaje complejo. La participación de la 

sociedad civil en los asuntos públicos y la gestión de su territorio abre importantes 

posibilidades para definir políticas concertadas y para hacer más efectiva la gestión de 

sus recursos a favor del desarrollo humano (Revesz, 2006). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 Gobernanza Local y Participación Ciudadana: acciones de las mujeres de 

estrato 1 y 2 para la construcción de políticas públicas de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional en torno al exceso de peso – Girardot. 

 

Capítulo 3 Marco contextual  

El Municipio de Girardot, con una extensión de 130 km², se encuentra ubicado al 

suroccidente de Cundinamarca en la Región del Alto Magdalena, en un valle 

intercordillerano estrecho entre la Cordillera Oriental y Central, cuya máxima anchura no 

sobrepasa los 40 kilómetros. En su extremo sur en su parte baja Girardot está a 289 

m.s.n.m. pero puede llegar hasta las 600 a 800 m sobre el nivel en las partes más altas 

que corresponden a las cuchillas de la Culebra y el Espino en la Cordillera Alonso Vera. 

(Alcaldía de Girardot 2019) 

Según la Ley 617 de 2000, es clasificado como municipio categoría 2. Cuenta con una 

población de 101.018 habitantes, la población urbana 95.427 y la población rural y 

dispersa 5.591 (DANE 2018); al desagregar la población por sexo, el 52,8% corresponde 

al sexo femenino y el 47,2% al sexo masculino. 

En su estructura administrativa interna se encuentra subdividida por 5 comunas, 

descritas a continuación con sus respectivos barrios: 

● Comuna 1 Centro: Acacias, Bavaria, Blanco, Bogotá, Centro, Granada, La 

Magdalena, Los Almendros, Miraflores, Murillo Toro, San Antonio, San Antonio, 

San Miguel, Santander y Sucre. 

● Comuna 2 Sur: Alto de la Cruz, Alto del Rosario, Alto de las Rosas, Bocas del 

Bogotá, Diez de Mayo, Divino Niño, El Porvenir, Parques B. del Bogotá, Puerto 

Cabrera, Puerto Mongui, Puerto Montero, Santa Mónica, Urbanización Tocarema 

y Veinte de Julio. 

● Comuna 3 Occidente: Arrayanes, Buenos Aires, Cámbulos Etapa 1 y 2, 

Cámbulos Etapa 3, Centenario, El Paraíso, Estación, El Nogal, El Portal de los 

Almendros, El Portal de los Cauchos, Gaitán, Gólgota, Guadalquivir, La Arboleda, 

La Esperanza, La Esperanza Etapa 4, La Colina, La Colina Campestre, La Colina 

Real, La Maravilla, Las Quintas, Las Mercedes, Los Mangos, Madeira, Meneses, 

Nuestra Señora del Cármen, Parques de Andalucía, Pozo Azul, Quinto Patio, San 

Luis, Santa Helena, Santa Isabel, Santa Paula, Santa Paula Resort II, 

Urbanización Hacienda Girardot, Urbanización Hacienda Girardot Etapa 2, 

Urbanización Villa Cecilia, Villanpis, Villa Alexander y Vivisol. 

● Comuna 4 Norte: Alcatraz, Algarrobos Etapa 3, Algarrobos Etapa 4, Alicante, 

Altos del Peñón, Altos del Chicalá, Balcones, Bello Horizonte, Bosques del Norte, 

Brisas de Girardot, Ciudad Montes, Corazón de Cundinamarca, Condominio 

Montana, Diamante Central, Diamante Nororiental, Diamante Etapa 5, Esmeralda 

I Sector, Esmeralda Etapa 2, Esmeralda Etapa 3, Esperanza Norte, El Edén, El 

Refugio, Juan Pablo 2, La Tatiana, La cuarenta, Los Naranjos, Los Rosales, 



  

 

Madrigal, Mi Futuro, Palmeras del Norte, Parque Central, Ramón Bueno, 

Rosablanca, Rosablanca II Sector, San Fernando, Santa Rita, Solaris, Talisman, 

Tejares del Norte, Volver a Vivir I – II, Zarzuela. 

● Comuna 5 Oriente: Brisas del Bogotá, Cedro Villa Olarte, Corozo, Girasol, El 

Cedrito, El Cedro, El Peñón, Kennedy, Kennedy III Sector, Lagos del Peñón, La 

Campiña, La Carolina, La Magdala, La Trinitaria, La Victoria, Los Bungabiles, 

Guaduales, Magdalena III, Obrero, Portachuelo, Primero de Enero, Salsipuedes, 

San Jorge, Santa Fe, Santa Lucía, Santa María del Peñón, El Triunfo, Villa 

Kennedy, Villa Paola, Villa Olarte y Villa Yaneth. 

3.1 Clima 

 
Girardot se caracteriza por sus altas temperaturas y su clima tropical, que alcanza los 

35ºC en épocas calurosas. Predomina como en todo el valle del Río Magdalena el clima 

cálido seco, con dos marcadas y definidas épocas en el año de alguna lluviosidad en los 

meses de marzo, abril y mayo, octubre y noviembre, intercaladas con tres periodos secos 

que se presentan en los meses de enero y febrero, junio, julio, agosto y septiembre y 

diciembre. Temperatura promedio es de 30° C. Régimen pluviométrico Bimodal 1.167 

mm. Promedio anual. (Plan de Desarrollo 2008 – 2012). 

3.2 Caracterización nutricional 

 
En la revisión de las bases de datos de WINSISVAN Girardot, 2015, se encontraron 

resultados de indicadores en los diferentes grupos poblacionales. 

● Infancia 

Se valoraron 2474 menores de 5 años durante el 2015, que corresponden al 30% de la 

población total para este grupo etáreo. Ver tabla 1 

Tabla 1. Comportamiento del 

estado nutricional en 

menores de 5 años. Girardot, 

2015. 
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 Tomado del documento de política pública de SAN 2018 en ajuste. 

 
● Juventud 

Para el año 2015 se registraron 441 datos. De la población valorada el 20,9% (92 

jóvenes) presenta obesidad, el 24,9% (110 jóvenes) sobrepeso, el 8.6% (38 jóvenes) 

delgadez, y el 45,6% (201 jóvenes) adecuada relación de su peso para la talla. 

● Adultez 

Para el año 2015 se obtuvieron 1587 datos que corresponden al 3% de la población total, 

por cuanto los resultados no pueden inferirse al resto de la población girardoteña. De la 

población valorada el 36,7% (583 adultos) presenta obesidad, el 35,7% (567 adultos) 

sobrepeso, el 1,7% (27 adultos) delgadez, y el 25,8% (410 adultos) adecuada relación de 

su peso para la talla. 

● Vejez 

En el año 2015 se valoraron 1696 adultos mayores. Esta población corresponde al 4% 

del total proyectado. De la población valorada el 36,4% (618 adultos mayores) presenta 

obesidad, el 26,8% (454 adultos mayores) sobrepeso, el 3,1% (52 adultos mayores) 

delgadez, y el 33,7% (572 adultos mayores) adecuada relación de su peso para la talla. 

3.3 Características sociodemográficas 

● Población total 

Teniendo en cuenta la fuente DANE, la población estimada para el año 2018 en el 

Municipio de Girardot es de 101.018 habitantes, sin embargo al diferenciar por sexo se 

obtuvieron cifras con población estimada según el DANE de 2017, donde 50.182 

corresponde a hombres y 56.101 a mujeres del total departamental, dividido en 102.806 

residentes en la cabecera y 3.477 en el resto; en el 2005 fue de: 97.889 habitantes, 

observándose un incremento aproximadamente del 7.9% en el tamaño poblacional 

durante estos 12 años. 

● Crecimiento poblacional 

La tasa de crecimiento poblacional se da como resultado del superávit o déficit de 

nacimientos y muertes y el balance de los migrantes que entran y salen del municipio. 

Así, en los datos reportados por el DANE en el periodo comprendido entre los años 2011 

y 2016, se evidencia que en Girardot la tasa de natalidad promedio (14.70%) se 



  

 

encuentra por debajo de la departamental y la tasa de mortalidad promedio (7.81%) por 

encima. 

● Densidad poblacional por kilómetro cuadrado 

Dado a la población proyectada para el 2017 y la extensión territorial, la densidad 

poblacional se puede estimar en aproximadamente 2.62 habitantes por km2.  

● Población por área de residencia urbano/rural y grado de urbanización. 

Para el municipio de Girardot la población es mayoritariamente urbana ya que se 

evidencia un grado de urbanización del 96.67% para la población residente del área 

urbana frente a la población residente en el resto del municipio.  

 

● Número de viviendas 

De acuerdo con la base de datos certificada SISBEN el Municipio de Girardot cuenta 

para el año 2017 con 31.077 viviendas. 

● Número de Hogares con Jefatura Femenina 

De acuerdo con la base de datos certificada SISBEN el Municipio de Girardot cuenta 
para el año 2017 con 32.218 Hogares, de los cuales el 58,2 son hogares con jefatura 
femenina. 
 

● Población por grupo de edad 
 
La distribución de la población por ciclo vital para el municipio de Girardot se encuentra 

con un mayor porcentaje en el ciclo vital Adultez, dejando ver la importancia de generar 

estrategias que fortalezcan la fuerza de trabajo del municipio, en actividades 

relacionadas con la oferta laboral, y prevención en enfermedades crónicas.  

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).   

El municipio presentó los siguientes datos en relación a las necesidades básicas 

insatisfechas.  Dentro de las NBI reportadas en el año 2017, se encuentran mayormente 

cubiertas, con porcentaje de cumplimiento en las dimensiones de salud y nutrición, 

educación y capacitación y habitabilidad, visibilizando un bajo cumplimiento en la 

dimensión de trabajo e ingreso, de allí que como factor clave en la seguridad humana, se 

revele la inseguridad alimentaria y nutricional de la población. 

 

Tabla 2. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 2017. 

 

NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) 2017 

ESTADO DE LOGROS CUMPLE NO CUMPLE 
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DIMENSIÓN UNIDAD

 D
E 
ATENCIÓN 

LOGRO NÚME
RO 

PORCENT
AJE 

NÚME
RO 

PORCENT
AJE 

Salud
 
y 
Nutrición 

Personas Afiliación en salud 3.905 99% 40 1,0% 

Niños(as) 
menores de 6 
años 

Esquema completo de 
vacunación 

304 94,4% 18 5,6% 

Niños(as) 
mayores de 6 
meses y hasta 5 
años 

No presencia de tamizaje 
positivo por desnutrición aguda 

255 99,2% 2 0,8% 

Niños(as) hasta 
2 años 

Asistencia a controles de 
crecimiento y desarrollo 

84 93,3% 6 6,7% 

Hogares No inseguridad 
alimentaria moderada o 
severa 

997 88,5% 129 11,5% 

Personas 
mayores de 9 
años 

Orientación  sobre 
derechos sexuales y 
reproductivos 

1.179 36,9% 2.017 63,1% 

Educación y 
Capacitación 

Niños(as) de 2 a 
5 años 

Asistencia a educación 
inicial 

148 80,4% 36 19,6% 

Personas entre 6 
y 18 años 

Asistencia a educación 
formal 

979 82,9% 202 17,1% 

Niños(as) de 6 a 
15 años 

No trabajo infantil 806 91,4% 76 8,6% 

Personas 
mayores de 15 
años 

Analfabetismo 2.509 91,5% 232 8,5% 

Personas 
mayores de 18 
años 

Estudios post secundarios 114 4,7% 2.328 95,3% 

Personas 
mayores de 18 
años 

Educación financiera en ahorro, 
crédito o seguros 

559 22,9% 1.883 77,1% 

Habitabilidad Hogares Acceso a fuente adecuada 
a agua 

1.041 92,5% 85 7,5% 

Hogares Acceso a sistema 
adecuado   de 
saneamiento básico 

1.042 92,5% 84 7,5% 

Hogares No hacinamiento critico 971 86,2% 155 13,8% 

Ingreso
 
y Trabajo 

Hogares Ingreso per cápita 
superior al umbral de 
pobreza extrema 

621 55,2% 505 44,8% 

Personas 
mayores de 60 
años 

Todos los adultos 
mayores de 60 años 
tienen un ingreso propio 

103 32,1% 218 67,9% 

Personas 
mayores de 18 
años 

Vinculación a alguna 
actividad productiva que 
le genere ingresos 

1.373 56,2% 1.069 43,8% 

Fuente: Sistema misional Estrategia Unidos – Corte 28 de febrero de 2017 Dirección de acompañamiento 
Familiar y Comunitario 

 



  

 

Los reportes encontrados en las bases de datos del municipio nos muestran el Índice de 

pobreza multidimensional. Ver tabla (3). 

 
Tabla 3. Índice de pobreza multidimensional 
 

ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 

DIMENSIÓN INDICADOR HOGARES 
CON 
PRIVACIÓ
N 

INCIDENCIA 
HOGARES 
PRIVACIÓN 

 
CONDICIONES EDUCATIVAS 
DEL HOGAR 

Bajo logro educativo 26,104 80,54% 

Analfabetismo 3,355 10,35% 

Inasistencia escolar 2,370 7,31% 

Rezago escolar 6,760 20,86% 

CONDICIONES DE LA 
NIÑEZ Y JUVENTUD 

Barreras de acceso a servicios para el 
cuidado de la primera infancia 

6,532 20,15% 

Trabajo  128 0,39% 

TRABAJO Desempleo larga duración 6,447 19,89% 

Trabajo informal 29,125 89,86% 

SALUD Sin aseguramiento en salud 21,667 66,85% 

Sin acceso a fuente de agua mejorada 559 1,72% 

Inadecuada eliminación excretas 1,853 5,72% 

ACCESO A SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Y CONDICIONES DE LA 
VIVIENDA 

Pisos inadecuados 3,269 10,09% 

Paredes exteriores inadecuadas 3,957 12,21% 

Hacinamiento  11,427 35,26% 

Fuente: Prosperidad Social a partir de la base SISBEN. Cálculos grupo de focalización. Consolidación 

Dirección de Gestión y Articulación de la Oferta Social. Oficina de Planeación a corte abril 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





  

 

Capítulo 4 Metodología 

4.1 Tipo de Estudio 

Este trabajo de profundización obedece a un estudio de tipo cualitativo, descriptivo y 

analítico. El objetivo de la investigación cualitativa es el de proporcionar una metodología 

de investigación que permita comprender el complejo mundo de la experiencia vivida 

desde el punto de vista de las personas que la viven (Quecedo, 2002). Las características 

básicas de los estudios cualitativos se pueden resumir en que son investigaciones 

centradas en los sujetos, que adoptan la perspectiva emic o del interior del fenómeno a 

estudiar de manera integral o completa. 

El proceso de indagación es inductivo y el investigador interactúa con los participantes y 

con los datos, busca respuestas a preguntas que se centran en la experiencia social, 

cómo se crea y cómo da significado a la vida humana. El ejercicio presentado, adopta un 

enfoque cualitativo puesto que pretende observar de forma directa y exploratoria las 

experiencias y emociones de los sujetos que viven una problemática mediante la 

recolección de datos a través de diferentes técnicas de recolección de información.  

Con esta información se pretende analizar las vivencias, experiencias y realizar una 

descripción ideográfica del problema. Observando de manera directa ciertos criterios 

como: 

¿Cuáles son las situaciones que las han llevado al exceso de peso? De allí se realiza un 

análisis de los datos subjetivos obtenidos para así describir y entender las situaciones y 

los hechos, haciendo una interpretación y análisis acerca de las experiencias de vida de 

dichas mujeres, de tal manera que se transforme la realidad, pero con los propios 

afectados como protagonistas. De tal manera que se continúa con un proceso continuo de 

investigación- acción -participativa, en el que se promueve la participación ciudadana a 

través de un empoderamiento de la mujer propiamente dicho.  

Este trabajo también tiene el interés de analizar los aspectos relacionados con la 

gobernanza local lo que lleva a la recolección de los datos mediante entrevistas 

semiestructuradas con las autoridades municipales responsables de la garantía de la 

seguridad alimentaria y nutricional del municipio de Girardot, siendo la participación 

ciudadana una variable clave en el ejercicio de gobernanza local fortaleciendo la 

intervención de la problemática de exceso de peso de las mujeres de Girardot 

Cundinamarca. 
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4.2 Participantes de la Investigación 

Se inició con un grupo de 100 mujeres entre los 18 y 64 años residentes en 5 comunas 

urbanas, estrato 1 y 2 del municipio de Girardot, que fueron convocadas por el equipo de 

estudiantes y profesores del programa de enfermería de la Universidad de Cundinamarca 

de Girardot. Una vez se consolidó el grupo de mujeres que aceptaron participar en la 

investigación y firmaron el consentimiento informado, se procedió a dar continuidad el 

desarrollo de la investigación con un grupo de 20 mujeres. 

Estas mujeres con exceso de peso fueron identificadas a partir del índice de masa 

corporal, caracterizadas nutricionalmente por Prada, G (2019) y que eran residentes en 

las comunas 4 Norte: barrio Corazón de Cundinamarca y 5 Norte: barrio La Victoria del 

municipio de Girardot Cundinamarca. 

4.3 Técnicas de recolección de Información 

4.3.1 Investigación Acción Participativa 

La Investigación Acción Participativa -IAP- es una metodología que surgió del debate en 

una época de auge de la sociología colombiana a comienzos de la década de 1960 

(Molano, 1989:12). La IAP propone una cercanía cultural con lo propio que permite 

superar el léxico académico limitante; busca ganar el equilibrio con formas combinadas de 

análisis cualitativo y de investigación colectiva e individual y se propone combinar y 

acumular selectivamente el conocimiento de la racionalidad cotidiana y experiencias de 

las gentes comunes, para colocar ese conocimiento al servicio de los intereses de las 

clases y grupos mayoritarios explotados, especialmente los del campo que están más 

atrasados (Fals Borda: 1987). Por lo tanto, la Investigación Acción Participativa es un 

proceso dialéctico continuo en el que se analizan los hechos, se conceptualizan los 

problemas, se planifican y se ejecutan las acciones en procura de una transformación de 

los contextos, así como a los sujetos que hacen parte de estos (Pinzón Zamora, 2015). 

La IAP es el método de investigación y aprendizaje colectivo de la realidad, basado en un 

análisis crítico con la participación de los grupos implicados, que se orienta a estimular la 

práctica transformadora y el cambio social. 

El diseño se realiza en marco de la metodología de investigación acción participativa, con 

el uso de metodologías complementarias que son parte del 2 momento de la IAP, 

establecido por el autor Fals Borda de tal manera que se desarrolla en varias etapas. Se 

implementa las técnicas de Corpografía, recorrido guiado y cartografía social participativa, 

donde se establece el cuerpo como primer territorio, así como la visibilización de los 

factores y las representaciones del espacio determinantes del exceso de peso y la SAN. 

La metodología IAP propuesta para la implementación de la investigación es la siguiente: 



  

 

Momento 1. Selección. 

La comunidad se seleccionó por sus características poblacionales como su condición de 

vulnerabilidad, y nutricionales en relación al exceso de peso.  

a) Selección de la comunidad: el criterio de selección de la comunidad fue por su 

caracterización nutricional, que se identificó de forma autónoma y de observación 

por el equipo de apoyo del programa de enfermería de la Universidad de 

Cundinamarca de Girardot, resaltando la problemática de exceso de peso de un 

sector de estrato 1 y 2 del municipio de Girardot. 

b) Contactos iniciales y familiarización: siguiendo las recomendaciones de Montero M 

(2006: 197), luego de seleccionar la comunidad, se realizan los contactos iniciales 

que constituyen la puerta de entrada de la IAP tanto para los investigadores 

externos como internos, dando espacio a la familiarización de los agentes externos 

con el entorno comunitario, los grupos organizados dentro de la comunidad, los 

estilos y los modos de relación existente en la comunidad y otras características, la 

gente en general y con sus miembros prominentes y líderes. 

c) Focalización: otro aspecto importante fue levantar una focalización de la 

comunidad en términos de género, edad, ocupación, escolaridad, composición 

familiar, y los que sean relevantes. 

d) Información y documentación: buscar información sobre aspectos culturales, 

estilos de pensamiento, modos de reflexión, valores y las cosas importantes para 

las personas de la comunidad; así como consultar investigaciones o 

intervenciones realizadas previamente en la comunidad (Pinzón Zamora, 2015). 

Momento 2. Caracterización 

La caracterización refiere a saber y conocer la problemática que aqueja a la comunidad, 

tanto en lo social como en lo psicosocial, es decir que se trata de diagnosticar el problema 

a partir de los propios actores de la comunidad. “La intervención no se expresa 

exclusivamente desde la lógica del agente externo, sino que es un proceso interactivo, de 

intercambio. La afirmación anterior da cuenta de la diferencia entre intervención como un 

dispositivo de poder del interventor y la intervención psicosocial que representa un diálogo 

constructivo entre interventor e intervenido” (Peláez, Cañón, Noreña 2007: 191). 

Para el diagnóstico se adelantaron los siguientes pasos (Pinzón Zamora, 2015): 

Determinar el problema a tratar (diagnosticar, investigar). Si el problema no ha sido 

previamente definido por la comunidad participe entonces es necesario presentar y definir 

el problema, informando y educando a la comunidad con respecto al mismo; sin embargo, 

aquí se tiene en cuenta el ejercicio de Corpografía, donde se logra identificar si el exceso 

de peso es percibido o no como un problema y su articulación de la problemática vivida 

del cuerpo como primer territorio y en el territorio con la seguridad alimentaria y nutricional 

desde los recorridos guiados y la cartografía participativa.  
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4.3.2 Corpografía 

Desde la Psicología Social, Enrique Pichón Riviére define al hombre como un ser social 

en situación, determinado por sus condiciones concretas de existencia (geográficas, 

económicas, históricas, sociales, culturales, etc.). Plantea también que a todo esquema 

conceptual subyace una concepción del hombre y del mundo: una ideología. Se considera 

lo social como lo organizativo: que regula las relaciones entre uno y los demás; y como lo 

distributivo: la forma de repartir la economía, los derechos y deberes de los ciudadanos. 

Esto incluye al Estado, a las instituciones, las organizaciones, lo atinente a la 

alimentación, la vivienda, la salud, la educación y el arte. Esta organización y distribución 

social está sostenida por una ideología, y esta ideología produce cuerpos. “Pensar el 

cuerpo es otra manera de pensar el mundo y los lazos sociales” (Le Breton, 2007). 

En ese sentido, se puede hablar de distintas organizaciones sociales, y cada organización 

social, con diversas prácticas de producción del cuerpo como la crianza, los castigos, la 

higiene, la alimentación, la sexualidad, la educación, construye cuerpos diferentes. A 

partir de cómo la realidad del mundo externo está internalizada en nuestro mundo interno, 

desde este correlato interno, consciente e inconsciente, se construye nuestro modelo de 

cuerpo, explicamos las huellas en él y desarrollamos nuestras hipótesis (Rodríguez, 

2018). 

En otras palabras, construimos una explicación acerca de nosotros mismos y de la 

realidad que nos rodea. Tenemos una imagen inconsciente del cuerpo, producto de la 

interpretación de las huellas (propias y sociales) en él, y nuestro cuerpo produce imagen 

desde el gesto, la actitud, el movimiento, la palabra, la vestimenta, el maquillaje, la 

mirada, la dinámica del movimiento. Estas imágenes también cambian en las distintas 

culturas y en cada época, donde es notoria la variación de ropajes y accesorios del 

cuerpo en función de diversos ideales de belleza (Rodríguez, 2018). 

Para este ejercicio se tuvieron en cuenta diferentes guías metodológicas desde diferentes 

grupos que han realizado miradas críticas del territorio: 

MAPEANDO EL CUERPO-TERRITORIO. Guía metodológica para mujeres que defienden 

sus territorios. Colectivo Miradas Críticas del Territorio desde el Feminismo. Quito. 2017.  

ESPACIALIDADES FEMINISTAS. Escuela de estudios de género. Boletina anual # 5. 

Universidad Nacional de Colombia. Bogotá. 2016. 

CARTOGRAFÍAS DE NUESTRAS REALIDADES. Centro de Investigaciones sobre 

América Latina y el Caribe. México. 2018.  



  

 

4.3.3 Cartografía Participativa – Cp 

La principal característica de la CP es la comunidad que es la encargada de hacer los 

mapas, pues nadie mejor que ella conoce su entorno. Quien habita el territorio es quien lo 

conoce y esos conocimientos se pueden plasmar en un mapa. Los mapas realizados a 

través de CP son reflejo de la percepción que tiene la comunidad sobre su territorio, 

puesto que es la que conoce mejor sus recursos, sus relaciones sociales, potencialidades 

y límites. Poner a la vista y reflexionar sobre estos temas podría considerarse el primer 

paso para realizar el autodiagnóstico. A partir de ahí, las propias personas podrán hacer 

propuestas de solución a sus necesidades de planificación y desarrollo local. Así pues, en 

este método de producción cartográfica, los técnicos se convierten en meros facilitadores 

del proceso. 

Según define la Asociación de proyectos comunitarios Popayán (2005) la CP es un 

proceso de IAP donde la INVESTIGACIÓN es llevada a cabo por la comunidad, aportando 

sus “saberes y experiencias al tiempo que recibe de los demás. Consideramos que los 

mapas se adecuan y favorecen la cultura de los narradores orales y además que la 

construcción colectiva de mapas permite la reactualización de la memoria individual y 

colectiva”. 

La ACCIÓN significa que el conocimiento de una realidad permite actuar sobre ella, y en 

gran medida la validez de ésta se origina y se puede comprobar en la acción. Se trata de 

conocer la realidad para transformarla y no de investigar solamente por el placer de 

conocerla. Desde luego, no se trata de cualquier tipo de acción o activismo, se busca ante 

todo la acción que conduzca a la construcción social. 

La PARTICIPACIÓN, se entiende como un proceso permanente de construcción social 

alrededor de conocimientos, experiencias y propuestas de transformaciones para el 

desarrollo. La participación debe ser activa, organizada, eficiente y decisiva. La 

participación debe darse en el marco del diálogo de saberes, planteado en la estrategia. 

Así mismo, la participación de la comunidad debe expresarse en todo el proceso 

investigativo. 

La SISTEMATIZACIÓN, es entendida no como la simple recopilación de datos de una 

experiencia, sino que además apunta su ordenamiento, a encontrar las relaciones entre 

ellos, y a descubrir la coherencia interna de los procesos instaurados en la práctica. En 

este sentido la sistematización es construcción de conocimiento, es hacer teoría de la 

práctica vivida. De allí que la sistematización en esta metodología debe ser un elemento 

fundamental para aprender la realidad y transformarla, la sistematización permite 

dimensionar esos conocimientos, datos, y prácticas para hacer sustentable el desarrollo 

social” (Braceras, 2012). 

Gráfica 2: Enfoque adaptativo del FIDA relativo a la cartografía.  
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Sensibilizar sobre el problema, sus causas y sus efectos, informar y reflexionar sobre el 

problema. Este proceso continúa durante toda la investigación y durante la presentación 

del problema han de participar miembros del hogar de las mujeres y la forma de hacerlo 

recurre a otras técnicas más participativas.  

Integración participante de la comunidad: a partir de la sensibilización y si se trata de un 

problema relacionado con una necesidad normativa que, por ejemplo, puede ser objeto de 

alguna política pública de salud, educación, desarrollo social, será necesario un proceso 

de integración participante de la comunidad en la investigación sobre ese problema. 

Priorizar: si la comunidad tiene otras prioridades, tratar que el proyecto se una a las 

acciones relacionadas con ellas. Información al respecto y motivación por parte de los 

agentes externos. 

Escuchar sin criticar: conocer lo que dicen las mujeres sobre el problema o necesidad. 

Convocar al mayor número de mujeres con obesidad posible. Facilitar la expresión de 

opiniones. Escuchar sin criticar. Registrar todas las opiniones. Para éstos se pueden 

utilizar técnicas de dinámicas de grupos que faciliten la participación y den a todos la 

oportunidad de hablar. Asegurar no sólo que se diga, sino también que se oiga. 

Inicio de concientización: sobre la base de lo presentado por las mujeres, las reflexiones 

sobre las causas del problema comienzan a generarse un proceso de concientización, 

que supone problematizar, desnaturalizar y desideologizar. Estos procesos continúan a lo 

largo de todo el trabajo comunitario. Los agentes externos son terceros mediadores en el 

proceso de concientización. 

Las anteriores etapas se realizaron a través de talleres planeados en conjunto con las 

estudiantes de pregrado y los profesores del programa de enfermería de la Universidad 

de Cundinamarca, con una serie de temáticas de interés de las mujeres y a solicitud de 

ellas, para abrir el conocimiento sobre el exceso de peso como problemática sentida y 

otros aspectos que se pueden articular para la solución de la misma; se menciona que 



  

 

algunas temáticas partieron de ideales de transformación desde lo individual que tenían 

las mujeres pero trascendieron en el proceso hacia el logro de objetivos más colectivos.  

Los talleres desarrollados siguieron un orden estratégico de manera que permitieron llevar 

a cabo el diagnóstico, así como la concientización e integración de las participantes de la 

comunidad logrando avanzar a la fase donde se definieron las metas de acción.  

Metodología para la elaboración del sistema de información geográfico. 

Estas actividades se llevaron a cabo en conjunto con 2 geógrafos (Karem Acero y Juan 

Villa), utilizando como principales insumos la cartografía social en formato analógico y los 

recorridos en cada uno de los barrios, los cuales fueron registrados por medio de la 

herramienta online Wikiloc (Wikiloc, 2019), inicialmente son georreferenciados y 

categorizados los distintos puntos reportados por los grupos de mujeres de La Victoria y 

Corazón de Cundinamarca.  

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Para esta labor de georreferenciación es utilizada inicialmente la herramienta Google 

Earth al ser imágenes de esta plataforma es el mismo insumo utilizado para la realización 

de los ejercicios de cartografía social; además su herramienta Street View permite 

visualizar los distintos sectores identificados desde terreno para así verificar la 

información.  
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Fuente: Elaboración propia. 

A continuación, los puntos son exportados a la herramienta Arcmap, en la cual es 

realizado el proceso de almacenaje, clasificación y edición de la información en formatos 

SHP y MXD, así como permitiendo la exportación de las distintas salidas gráficas 

contenidas en el capítulo 3. 

La base cartográfica utilizada en la cartografía a escala municipal es escala 1:10.000 y de 

origen del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC, 2020), la cual es información de 

tipo abierto y oficial. La base de los mapas a escala barrial, son un híbrido entre la 

información base del IGAC e imágenes georreferenciadas manualmente por medio de la 

herramienta Arcgis de origen Google Earth.  

Momento 3. Metas de acción 

Pre- investigación: 

1. Identificación de la comunidad por medio de escenarios de participación, 

trabajo de campo. 

2. Negociación y delimitación de la demanda: por medio de la participación se 

delimitará el problema y se elaborará la propuesta. 

3. Conformación de grupos de investigación acción participativa GIAP: las 

mujeres del barrio La Victoria como grupos formados “Las Victoriosas” 

definieron soluciones a las problemáticas planteadas por medio de talleres 

de capacitación sobre distintas alternativas de solución. 



  

 

1. Elaboración por parte del GIAP de los documentos que contengan las 

propuestas de solución junto con los proyectos que contengan estas 

soluciones. 

4.3.4 Entrevistas semiestructuradas 

La entrevista semiestructurada es una estrategia de recopilación de datos cualitativos en 

la que el investigador hace a los informantes una serie de preguntas predeterminadas 

pero abiertas. El investigador tiene más control sobre los temas de la entrevista que en las 

entrevistas no estructuradas, pero a diferencia de las entrevistas estructuradas o los 

cuestionarios que utilizan preguntas cerradas, no hay un rango fijo de respuestas a cada 

pregunta. 

Vélez Restrepo (2003, pp.104) la define como: un evento dialógico propiciador de 

encuentros entre subjetividades, que se conectan o vinculan a través de la palabra, 

permitiendo que afloren representaciones, recuerdos, emociones, racionalidades 

pertenecientes a la historia personal, a la memoria colectiva y a la realidad socio cultural 

de cada uno de los sujetos implicados. Es una técnica útil para obtener informaciones de 

carácter pragmático, acerca de cómo los sujetos actúan y reconstruyen el sistema de 

representaciones sociales en sus prácticas individuales, con el fin de lograr la 

construcción del sentido social de la conducta individual o del grupo de referencia de un 

sujeto, a través de la recolección de un conjunto de saberes privados (Alonso,1999).  

De esta manera se recogen creencias y opiniones del entrevistado, entendiendo por 

creencias las unidades de conocimiento que no tienen o no pueden ser contrastadas con 

algún otro criterio independiente de verdad; y por opiniones, aquellas creencias en las que 

los componentes evaluativos juegan un papel importante (van Dijk, 1980).  

La entrevista semi-estructurada de investigación es un instrumento capaz de adaptarse a 

las diversas personalidades de cada sujeto, en la cual se trabaja con las palabras del 

entrevistado y con sus formas de sentir, no siendo una técnica que conduce simplemente 

a recabar datos acerca de una persona, sino que intenta hacer hablar a ese sujeto, para 

entenderlo desde dentro (Corbetta, 2003, pp. 72-73). Este tipo de entrevista facilita la 

recolección y el análisis de saberes sociales cristalizados en discursos, que han sido 

construidos por la práctica directa y no mediada de los protagonistas. Asimismo, y como 

dice Greele (1990), posibilita que este análisis se de a través de la experiencia que del 

tema poseen un cierto número de personas que a la vez son parte y producto de la acción 

estudiada; ya que al decir de Van Dijk (1980) cuando las opiniones son generales y son 

adoptadas por un grupo cultural determinado, se conforman como el sistema de valores 

de ese grupo.  

Mientras que la entrevista no estructurada se realiza conjuntamente con la reunión de 

datos de observación, las entrevistas semiestructuradas suelen ser la única fuente de 

datos para un proyecto de investigación cualitativa y suelen programarse de antemano a 

una hora y en un lugar designado, fuera de los acontecimientos cotidianos. Por lo general 
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se organizan en torno a un conjunto de preguntas abiertas predeterminadas, y otras 

preguntas surgen del diálogo entre el entrevistador y los entrevistados. 

Las entrevistas a fondo semiestructuradas son el formato de entrevista más utilizado en 

la investigación cualitativa y pueden realizarse de forma individual o en grupo, se realizan 

una sola vez para un individuo o un grupo y tardan entre 30 minutos y varias horas en 

completarse. 

La entrevista que se implementa en este trabajo se apoya de un cuestionario de 

preguntas abiertas que permitirán aportar información al análisis. Esta entrevista tiene 

como fin, ver de qué manera se entrelazan las dinámicas de cada uno de los actores 

frente a un propio ejercicio de gobernanza local. Las entrevistas serán aplicadas a 

referentes municipales que sean reconocidos en el territorio por su permanencia y 

conocimiento en temas relacionados con la política de seguridad alimentaria y nutricional 

y mujeres. 

4.4 Plan de Análisis 

Este estudio cuenta con información de tipo cualitativo con uso de diferentes 

metodologías, las cuales son complementarias a la hora de abordar y profundizar en el 

objeto de estudio exceso de peso y seguridad alimentaria y nutricional y las categorías 

analíticas que se presentan son la participación ciudadana y la gobernanza local.  

4.4.1 Información cualitativa 

La información cualitativa se analizará en función de las categorías analíticas de 

seguridad alimentaria y nutricional, exceso de peso, participación ciudadana, y 

gobernanza local. La información obtenida de Corpografía, recorridos guiados y 

cartografía social, son el insumo para realizar la caracterización y diagnóstico del exceso 

de peso desde la perspectiva del grupo de mujeres. Las entrevistas semi-estructuradas a 

los actores públicos, privados y sociales son complementarias a los instrumentos 

aplicados previamente para continuar con el proceso que hila la IAP como metodología 

útil para apoyar la construcción de políticas públicas desde la gobernanza local. 

A partir de lo anterior se estableció la siguiente matriz de consistencia, dentro de la cual 

se establecen los instrumentos de recolección para dar alcance a los objetivos propuestos 

y el respectivo análisis a partir de las categorías y subcategorías antes descritas.  

4.4.2 Matriz de Análisis 
 
 



  

 

 

 





 

 
 

Capítulo 5 Resultados  

5.1 Investigación – Acción – Participación (IAP) 

5.1.1 Momento 1: Selección 

 

El criterio de selección de la comunidad fue un sector de preferencia de la comunidad de 

estrato 1 y 2 de las comunas 4 Norte y 5 Norte, que se identificó de forma autónoma y de 

observación por profesionales de la salud vinculados al programa de enfermería de la 

Universidad de Cundinamarca del municipio de Girardot. 

  
Participantes de la investigación 

Se inició con un grupo de 100 mujeres entre los 18 y 64 años residentes en 5 comunas 

urbanas, estrato 1 y 2 del municipio de Girardot. Una vez se consolidó el grupo de 

mujeres que aceptaron participar en la investigación y firmaron el consentimiento 

informado firmado, el ejercicio se desarrolló con un grupo de 20 mujeres. 

Estas mujeres con exceso de peso fueron identificadas a partir del índice de masa 

corporal, caracterizadas nutricionalmente por Prada, G (2019) y que eran residentes en 

las comunas 4 Norte: barrio Corazón de Cundinamarca y 5 Norte: barrio La Victoria del 

municipio de Girardot Cundinamarca. 

 
Información y documentación 
 
Barrio Corazón de Cundinamarca  
 

Es un barrio de estrato 1 y 2, hace parte de la comuna 4 Norte, que lleva desde el año 

2012 un trabajo continuo de mejora, con 288 familias en el sector, según el presidente de 

la JAC, el señor Guillermo Cubillos. Refiere también que, a través de la gestión de varios 

trámites, se han realizado varios cambios de mejoría constante de la vía de acceso 

principal del barrio, ya que presentaban problemas con la cordillera vera, con filtraciones 

de agua que dañaron la vía y el pavimento del costado izquierdo, por lo que se logró una 

canalización para desviar el agua a la vía principal. Para el año 2018, en cabeza del 

alcalde Fabián Villalba y la secretaria de infraestructura y la Universidad de Antioquia, se 
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mejoró la malla vial con una nueva tecnología con agentes químicos y adicionales de 

mezclas asfálticas naturales para la estabilización de suelos (Oficina de Prensa Alcaldía 

de Girardot, 2018). 

Barrio La Victoria 

Es un barrio de estrato 1 y 2, que hace parte de la comuna 5 Norte, con 55 casas en el 

sector, según la presidenta de la JAC, la señora Martha Osuna. Refiere también que, a 

través de la gestión de varios trámites, se han realizado varios cambios de mejoría 

constante de la vía de acceso principal del barrio, comenta diferentes dificultades que se 

han tenido con desbordamientos e inundaciones de las diferentes familias que se 

encuentran en la parte baja y cerca al río Bogotá, que han llevado a pérdida de muchos 

recursos materiales de estas familias. Para el año 2019, se realizó la entrega de la 

construcción de escaleras que facilitan el acceso peatonal al barrio. (Oficina de Prensa 

Alcaldía de Girardot, 2019). 

Reseña histórica del Barrio La Victoria 

ñDesde un comienzo esto eran los chircales donde se fabricaban ladrillos en 1975, 

cuando pasaron los años y ya no se podía sacar más tierra porque se estaba haciendo 

mucho hueco, entonces la señora María Berenice Rodríguez, la esposa del señor 

Gilberto Murillo, ya fallecido; empezó a lotearla y a vender los lotes, y así, se fue 

formando casas y se fue formando el barrio.  

Cuando llegó el señor Líber Romero que compró un lote, empezó a formar la junta de 

acción comunal, desde ese momento nos tocó luchar para que nos diera la personería 

jurídica hasta que se logró en el año 1991. En este año se fundó como barrio La Victoria, 

donde empezamos a trabajar por el barrio y se hicieron las vías y ampliamos las redes de 

energía y agua y así sucesivamente se empezaron hacer actividades y al pasar de los 

años se forman más líderes comunales que fue el primero Líber Romero, Omaira Vera, 

presidenta, Yadira Murillo, Ernesto Osorio, José Alsidiado Lombo, Yismari Enciso y la 

actual presidenta que es Martha Osuna. Al tiempo se metió el río, pero hubo varias 

personas que fueron reubicadas en el barrio Coraz·n de Cundinamarca y Valle del Sol.ò 

Ahora, ya estamos los que ya quedamos y seguimos luchando para sacar nuestro barrio 

adelante, y hay grupos de la tercera edad y estamos luchando para seguir adelante. 

También había jardines infantiles, había cancha de fútbol, parque infantil pero ya en mal 

estado, esos son los espacios que dejaron para realizar todas las construcciones que 

nombró. Aquí vivimos, somos estrato 1 y seguimos en la lucha con la mano de Dios. 

(Reseña recolectada a través de la señora María Beltrán ï Representante del grupo ñLas 

Victoriosasò) 



 53 

 

 

5.1.2 Momento 2: Caracterización 

1. Caracterización Sociodemográfica 

De las 20 mujeres con exceso de peso que fueron sujetos de investigación, según la 

caracterización sociodemográfica realizada por Prada, G (2019), el 70% son mayores de 

26 años y el 30% (n=6) tienen entre 18 y 25 años. Cerca de la mitad de las mujeres 

tienen entre uno y dos hijos y el 20% (n=4) no tienen hijos (Tabla 6).  

  

Del nivel educativo de las mujeres encuestadas, n=6 (30%) alcanzaron los estudios 

secundarios completos y una proporción igual, estudios técnicos o tecnológicos 

completos y n=4 (20%) cursó algunos años de secundaria. Al indagar el motivo de 

deserción escolar, el 25% (n=5) de las mujeres refirió suspender sus estudios por 

embarazo. La segunda razón referida fue la falta de dinero (n=4) y en menor proporción 

consideraron que ya terminó su proceso de formación formal o por necesidad de trabajo 

o labores de cuidado. Solo 2 mujeres (10%) se encuentran estudiando actualmente. 

Cerca de la mitad de las mujeres (n=11) tiene por ocupación el trabajo familiar sin 

remuneración y el 30% (n=6) se define como trabajador por cuenta propia o 

independiente (Tabla 6). 

  

La mayoría de las mujeres encuestadas está afiliada al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, 10 de ellas en régimen contributivo y 9 en régimen subsidiado. Al 

indagar sobre el estado de salud en el último año, 12 mujeres (60%) no refirieron tener 

alguna enfermedad al momento de la encuesta, 4 mujeres (20%) declararon alguna 

enfermedad digestiva y 3 mujeres (15%) otro tipo de enfermedades no específicas. De 

igual manera, al indagar frente a un posible diagnóstico nutricional en el último año, el 

45% (n=9) refieren haber sido diagnosticadas con sobrepeso y el 20% (n=4) con 

obesidad. El 30% (n=6) mencionó no haber sido informada de su estado nutricional en el 

último año por parte de su médico tratante. Al realizar la clasificación nutricional según la 

Resolución 2465/2016, 10 mujeres presentaron obesidad grado I y 7 mujeres 

presentaron sobrepeso. Dos mujeres presentan obesidad grado II y una obesidad grado 

III. Al realizar la toma de perímetro de cintura, el 100% (n=20) de las mujeres presentó 

obesidad central según dicho indicador (Tabla 6).   

 

Al indagar frente al cumplimiento de la recomendación de actividad física, entendida 

como la práctica de al menos 150 minutos semanales de actividad física aeróbica de 

intensidad moderada, el 95% (n=19) refirió no cumplirla. Finalmente, solo dos mujeres 

(10%) son beneficiarias de algún programa alimentario con operación en el municipio 

(Tabla 6). 

 

Tabla 6. Características sociodemográficas de 20 mujeres urbanas de estrato 1 y 2 en 

Girardot  
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El 80% (n=16) de los hogares estudiados corresponde al estrato 1 y el 20% (n=4) al 

estrato 2. El 60% (n=12) de los hogares se componen de 2 a 4 integrantes y el 40% (n=8) 

restante de los hogares son de 5 o más integrantes. El 95% (n=19) de las viviendas 

están construidas con paredes en bloque, ladrillo, piedra o madera pulida y el 55% 

(n=11) tienen pisos de cemento o gravilla. El 85% (n=17) de las viviendas cuentan con 

uno o dos cuartos destinados para dormir (Tabla 7). 

  

El 100% (n=20) de los hogares cuenta con energía eléctrica y servicio de recolección de 

basuras. El 85% (n=17) de los hogares cuenta con servicio sanitario conectado a 

alcantarillado y el 15% (n=3) con inodoro conectado a río. En el 85% (n=17) de las 

viviendas hay gas natural conectado a red pública y el 15% (n=3) de los hogares 

restantes usan gas propano en cilindro o pipeta como combustible para cocinar. El 100% 

de los hogares cuenta con acueducto como fuente principal de agua para cocinar, 19 

hogares no realizan ningún tratamiento al agua para cocinar y solo 1 utiliza filtros como 

tratamiento de limpieza y purificación. En relación al agua para consumo, la mayoría de 

los hogares (n=13) no realiza ningún tratamiento, el 25% (n=5) prefieren hervirla antes 

del consumo y en resto de los hogares prefieren el uso de filtros u ozono (Tabla 7).  

  

En el 60% (n=12) de los hogares, el jefe de hogar es el esposo o compañero de la mujer 

participante y en el 25% (n=5) de los hogares lo es otro integrante del hogar diferente a la 

mujer participante. El nivel educativo del jefe de hogar es secundaria completa en 35% 

(n=7) de los hogares estudiados; le sigue algunos años de secundaria con un 25% (n=5) 

y algunos años de primaria con un 20% (n=4). Con relación al tipo de empleo que ejecuta 

el jefe de hogar, el 50% cuenta con un empleo formal y el 50% realiza actividades 

laborales de tipo informal (Tabla 7). 

  

Al indagar quién administra los ingresos económicos del hogar, en 9 (45%) hogares, la 

decisión es compartida entre la mujer participante y su esposo o compañero. En el 50% 

(n=10) de los hogares, la decisión es únicamente del esposo o compañero u otro 

integrante del hogar diferente a la mujer participante. Frente a la percepción de 

suficiencia de los ingresos económicos del hogar, el 65% (n=13) de los hogares afirman 

que solo alcanzan para cubrir los gastos mínimos y el 30% (n=6) de los hogares refieren 

que no alcanzan para cubrir los gastos mínimos. Al valorar la percepción de seguridad 

alimentaria de los hogares, el 75% (n=15) de los hogares se perciben en inseguridad 

alimentaria, 9 hogares con inseguridad alimentaria leve, 4 hogares con inseguridad 

alimentaria moderada y 2 hogares con inseguridad alimentaria severa. El 25% (n=5) de 

los hogares estudiados se perciben en seguridad alimentaria (Tabla 7). 

 

Tabla 7. Características sociodemográficas de 20 mujeres urbanas de estrato 1 y 2 en 

Girardot. 
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2. Corpografía 

 

Mapear el cuerpo como territorio, surge desde las diferentes metodologías planteadas 

por las luchas de mujeres a nivel de Latinoamérica, que han defendido sus derechos 

sociales y que han defendido sus territorios. De esta manera el cuerpo es el reflejo de lo 

que ocurre en los territorios. Teniendo en cuenta el panorama de las mujeres de la 

Victoria y Corazón de Cundinamarca, presentó el proceso metodológico y las cuatro 

categorías de análisis: autopercepción, imaginarios del cuerpo, actividades domésticas y 

de autocuidado y calidad de vida, seleccionadas de acuerdo a su identificación y relación 

con el quehacer femenino que se desarrolló con el grupo de mujeres participantes. 

 

Proceso de Cartografía 

 

Se inició con una actividad de relajación que pone a las participantes en sintonía con los 

objetivos del taller, a modo de presentación y socialización, que permita una mayor 

cercanía creando lazos de confianza y afianzamiento para trabajar en colectivo.  

 

Actividad 1: El cuerpo, como campo de construcción de saberes. 

 

Se pide al grupo conformar 3 grupos de 4 participantes para que cada uno dibuje la 

silueta del cuerpo de cualquiera de las participantes sobre un papel. Luego se explica 

que de acuerdo a la categoría se escoja una parte del cuerpo que la represente 

mayormente y su explicación frente a su elección y la relación con el lugar donde se ha 

desarrollado más cada tema (Ver figura 1). 

Se socializan las siluetas para ver si cada grupo está contemplando las opiniones de los 

otros. 

Figura 1. Mapeo del cuerpo en relación a las categorías de análisis.  

Foto 1: Socialización de la actividad Foto 2: Silueta del cuerpo. B/ La Victoria. 
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Foto 3. Silueta del cuerpo. B/ C. de 
Cundinamarca 

 
 

 

 

 

 

 

 

Foto 4. Socialización de las Corpografías. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Foto 5. Socialización de las Corpografías. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Foto 6. Socialización de las Corpografías. 

Metodología: Corpo – cartografía Fecha: 28/09/2019 
Fuente: Elaboración propia.  

● Autopercepción 

 

Esta categoría da a conocer el concepto que se tiene de sí misma.  

Lugar del cuerpo: Ojos/ abdomen/brazos.  

ñNos vemos con sobrepeso. Pues lo que ha influido es la falta de dinero para acceder a 
alimentos sanos, porque no tenemos un trabajo. Los problemas personales, así mismo la 
falta de conocimiento de la alimentación, tener hijos, la genética, llevar malos hábitos de 
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alimentación y la disponibilidad de comidas rápidas en el comercio. Me percibo gorda, 
quiero bajar el abdomen.ò 
 
ñMi cuerpo lo veo mal, porque debido al parto de mis hijos he quedado muy gorda y ya no 
puedo estar igual que antes. No me gusta cómo me veo, mi cuerpo ha cambiado desde 
que tuve a mis hijos e inicié con planificación, desde ahí comenzó mi obesidad. En mi 
cuerpo veo un sobrepeso y ha sido por cambios hormonales. Veo mi cuerpo un poco 
gordito. Mi cuerpo me gusta como es, pero cambió desde que tuve a mis hijos.ò 
 
ñMe veo bien hermosa, aunque s® que tengo sobrepeso, sé que con una alimentación 
saludable y ejercicio estar® bien. Me veo m§s ancha, m§s gorda.ò 
 
ñMe veo hermosa porque me quiero, pero estamos muy obesas por la alimentaci·n y no 
realizar ejercicio.ò 
 
ñMe veo con obesidad, pero est®ticamente no es lo adecuado para nuestra vida y edad. 

Me veo en este instante con sobrepeso por el estrés y la mala alimentación. Sin importar 

la forma de nuestro cuerpo nos sentimos, vemos y aceptamos bellas, mi cuerpo no 

determina mi personalidad. Las experiencias que nos han llevado a tener sobrepeso son 

la mala nutrici·n.ò 

Lugar: La casa, La Victoria, Girardot y Corazón de Cundinamarca, ya que en este barrio 
es donde hemos pasado gran parte de nuestras vidas. 
 

● Imaginarios del cuerpo 

Esta categoría se refiere a los prejuicios sociales y culturales y de qué manera han 

impactado en sus vidas. 

Lugar del cuerpo: Cabeza. 

ñNo le afecta a nadie en c·mo me perciben, pero a mí sí, porque la obesidad perjudica mi 

estado de salud. Mi obesidad afecta a mi familia y a mí misma por mi salud.ò 

ñA nadie le afecta si me perciben gorda. A mi familia no les afecta verme gorda, pero a 

otro si desde la crítica, desde el estereotipo que se han creado en la sociedad. La opinión 

de otras personas no afecta, solo nos afecta a nosotros de cómo nos vemos, aunque no 

encajemos en los est§ndaresò 

ñAfecta desde la cr²tica, aunque no es importante lo que otros digan, siempre y cuando yo 

sepa que me afecta la obesidad en mi salud. ñ 

ñSolo me afecto yo misma. ñ 

ñNo veo que mi obesidad, afecte a otras personas.ò  

ñPor la influencia de mi familia, ya que ellos aceptan culturalmente el ser obesos y la 

abundancia con la comida es un patrón que domina en la casa y así mismo estos 



60 Gobernanza Local y Participación Ciudadana: acciones de las mujeres de 

estrato 1 y 2 para la construcción de políticas públicas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en torno al exceso de peso – Girardot 

 
 

patrones se replican. Y al referirnos en la parte estética es porque hemos crecido con un 

prototipo de persona f²sica impuesta por la sociedad y el personal de saludò.  

Lugar: La Victoria, Girardot y Corazón de Cundinamarca ya que en este espacio es 

donde estamos la mayor parte del tiempo, a diferencia de cuando nos desplazamos a la 

entidad prestadora de salud o a lugares que salimos a comer, lugares sociales.  

● Actividades domésticas y de autocuidado. 

Esta categoría da cuenta de los cambios a través del tiempo. Aquí se incluyen las 

actividades de cuidado con el grupo familiar y demás y de sí mismas.  

Lugar el cuerpo: Corazón/manos 

ñEste cuerpo comenz· con la ganancia de peso despu®s del embarazo, la planificaci·n 

familiar, desde que llevo malos hábitos de alimentación y en el hogar donde siempre 

estamos practicando las mismas rutinas de la casa y el cuidado de nuestros esposos e 

hijos.ò 

ñCuando viv²a con mis padres era delgada, despu®s de tener a mis hijos sub² de peso, 

además cada que planificó subo de peso y también por la falta de ejercicio.ò  

ñEn mi hogar, aumente de peso desde la planificaci·n, adem§s en el embarazo.ò 

ñDespu®s de nuestros embarazos. Comemos demasiado, nos preocupamos de nuestros 

hijos, pero no en nuestros f²sicos.ò  

ñEl cambio de ciudad hace 11 a¶os por el embarazo, cambio de hábitos. Por el estrés 

comencé aumentar de peso hace 6 meses. Los problemas familiares se escondieron en 

la mala alimentación hace 12 años. A partir de los 12 años por la genética y el 

sedentarismo. La falta de conocimientos y el factor económico.ò 

Lugar: La Victoria, Girardot y Corazón de Cundinamarca ya que en este espacio se 

ocupa la mayor parte del tiempo y ha desempeñado estas actividades y los lugares 

donde vivieron antes en el barrio Rosa blanca y la ciudad de Ibagué no tan 

rutinariamente como en el momento actual.  

● Calidad de vida relacionada con la salud 

Esta categoría se refiere a los cambios físicos a través del tiempo. 

Lugar el cuerpo: Rodillas/piernas/abdomen. 

ñDemasiado abdomen, dolor en mis piernas.ò 

ñDolor de la espalda.ò  
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ñMucho estómago, muchos gorditos alrededor, las piernas gordas, ahora la ropa es muy 

ancha, dolor en las piernas, cansancio en el desplazamiento.ò 

ñGorditos y estr²asò 

Lugar: La Victoria, Girardot y Corazón de Cundinamarca debido a que aquí es donde 

más ha vivido la mayor parte de su vida.  

3. Recorridos guiados y cartografía social 

Las metodologías de cartografía social y recorridos guiados fueron complementarias al 

momento de sistematizar la información brindada por los grupos de mujeres 

participantes. Ver figura 2 y 3.  

Recorridos guiados 

Los recorridos fueron realizados con las mujeres participantes de la investigación de los 

barrios Corazón de Cundinamarca y La Victoria coordinados por la geógrafa Karem 

Acero en un trabajo conjunto con la investigadora, el equipo de profesores y estudiantes 

del programa de enfermería de la Universidad de Cundinamarca de Girardot. En ellos se 

muestran los límites de cada uno de los barrios y se da a conocer los lugares y espacios 

vividos, denotando las experiencias que hacen del cuerpo de estas mujeres un territorio 

construido a partir del diario vivir. Aquí mismo, se lograron identificar espacios en el 

sector de participación comunitaria como la junta de acción comunal, donde se realizan 

las reuniones. Sin embargo, es un espacio que se percibe como un lugar olvidado, 

denotando una ausencia de actividades de trabajo comunitario. También se identificaron 

espacios desde la percepción de inseguridad para desplazarse libremente, sobre todo en 

el Corazón de Cundinamarca, lo cual limita el ocupar estos espacios con el desarrollo de 

las actividades propuestas cuando fueron diseñados; la forma en que realmente lo viven 

las mujeres, no genera el impacto que se busca estatalmente convirtiéndose en 

topofobias. Con esta metodología se logró dar alcance al reconocimiento espacial y las 

relaciones con los cuerpos que lo ocupan, en este caso las mujeres; así mismo, los 

diferentes factores de la SAN que determinan el exceso de peso como un problema que 

más allá de reconocerse logra establecer acciones que permitan ahondar en su solución. 

También se identificaron espacios de cuidado, de oportunidad y que fueron 

complementados con la metodología de cartografía social, dado que los recorridos eran 

más largos.  

A continuación, se presentan los recorridos realizados con las mujeres en los barrios de 

residencia. 

Barrio La Victoria – Girardot. 
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Figura 2. Recorrido guiado barrio La Victoria. Consultar la ruta en el siguiente enlace 

donde se describen cada uno de los puntos que se tomaron durante el recorrido: 

https://es.wikiloc.com/rutas-a-pie/recorrido-barrio-la-victoria-42985600 

Barrio Corazón de Cundinamarca – Girardot 

 

Figura 3. Recorrido guiado barrio Corazón de Cundinamarca. Consultar la ruta en el 

siguiente enlace donde se describen cada uno de los puntos que se tomaron durante el 

https://es.wikiloc.com/rutas-a-pie/recorrido-barrio-la-victoria-42985600
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recorrido: https://es.wikiloc.com/rutas-a-pie/recorrido-barrio-corazon-de-cundinamarca-

42985638#wp-42985639 

 

4. Cartografía Social 

En los mapas 2, 3 y 4 podemos ver la localización de los barrios y espacios de vivienda 

de las mujeres que fueron partícipes de la investigación, dónde se realizaron los 

ejercicios de cartografía social y recorridos guiados como principal insumo para la 

generación de las distintas cartografías que localizan las variables de seguridad 

alimentaria y humana del exceso de peso: A) Disponibilidad de alimentos, B) Paisaje 

obesogénico, C) Espacios de cuidado, D) Hogar, E) Topofobias, F) Espacios de 

oportunidad.  

 

Mapa 2. Localización de los barrios La Victoria y Corazón de Cundinamarca. 

https://es.wikiloc.com/rutas-a-pie/recorrido-barrio-corazon-de-cundinamarca-42985638#wp-42985639
https://es.wikiloc.com/rutas-a-pie/recorrido-barrio-corazon-de-cundinamarca-42985638#wp-42985639
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Mapa 3. Espacio de vivienda – Mujeres Corazón de Cundinamarca. 
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Mapa 4. Espacio de vivienda – Mujeres La Victoria. 

5. Seguridad alimentaria y humana 

Dentro de este autorreconocimiento, se relacionan factores de seguridad alimentaria 

como es la disponibilidad de alimentos, aquí las mujeres argumentan que siempre ha 

estado incluso en cantidades abundantes, sin referirse específicamente a la calidad sino 

a la cantidad, Sin embargo, al reconocer que no existen buenos hábitos alimentarios, 

también hacen alusión a que el consumo de alimentos no es variado. A pesar de la 

disponibilidad, existe un factor limitante y es el acceso por factores económicos en la 

adquisición de los alimentos considerados saludables pero que son de alto costo, 

determinado por la falta de empleo y del poco tiempo disponible por sus ocupaciones en 

las actividades domésticas. Desde la dimensión humana, hay una vulneración en el 

derecho al trabajo lo cual impide el pleno desarrollo económico, social, cultural y político.  

Pero aún más importante, el auto reconocerse como mujeres con una problemática 

similar como el exceso de peso e identificar estos factores, conectando las diferentes 

experiencias y tejiendo otros puentes, las llevó a buscar estrategias para resistir en el 

territorio y trabajar por el bienestar individual, de la familia y del barrio.  

● Seguridad alimentaria 

De acuerdo con la información brindada por el grupo de mujeres del barrio Corazón de 

Cundinamarca, dentro de sus recorridos cotidianos identifican principalmente dos 

grandes sectores en los cuales localizan disponibilidad de alimentos y en los cuales ellas 

compran: las tiendas dispersas en el mismo barrio y la plaza de mercado del municipio, 

siendo las primeras incluso la principal fuente de abastecimiento de algunas de ellas (Ver 

mapa 5,6 y 7). 

A pesar de identificarse la presencia de varios establecimientos para la compra de 

alimentos dentro del sector del barrio, el grupo de mujeres afirma que la oferta local de 

frutas y verduras en estos establecimientos es escasa, es decir que se cuenta con poca 

variedad y los costos de otros grupos de alimentos son elevados, por ejemplo: 

 “la proteína animal es de alto costo, por tanto, estamos obligadas a adquirir algunos 

alimentos de menor costo como alas y menudencias de pollo y al consumo casi nulo de 

frutas y verduras. Muchas veces, esto nos lleva a realizar recorridos con distancias 

largas, como a la plaza de mercado, la cual se encuentra aproximadamente a una hora 

en transporte público, pero además esto genera un costo adicional, tampoco los 

recorridos son constantes, todo depende de los recursos que existen en el 

hogar”Gutierrez (2019). 
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Mapa 5. Disponibilidad de alimentos en el barrio Corazón de Cundinamarca.  
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Mapa 6. Disponibilidad de alimentos en el barrio Corazón de Cundinamarca.  

De la misma manera, las mujeres del barrio La Victoria identifican también el sector de la 

plaza de mercado como un punto importante para la adquisición de alimentos (abarrotes, 

Fruver, carnes etc.), pero a diferencia del grupo de mujeres del barrio Corazón de 

Cundinamarca, ellas cuentan con una buena disponibilidad de establecimientos y una 

oferta alimentaria suficiente, a los cuales pueden llegar caminando (a una distancia 

aproximada de 10 minutos),todo esto facilitado por la ubicación geográfica.  

ñaunque muchas veces tambi®n nos pasa que los alimentos que tenemos cercanos son 

más costosos a comparación de los centros de abastecimiento, y terminan siendo más 

baratos algunos alimentos con poca calidad nutricional, por ejemplo, en el Justo y Bueno 

se adquieren alimentos más industrializados a menor precio, y eso nos afecta 

notablemente.ò Beltran (2019). 

 

Mapa 7. Disponibilidad de alimentos en el barrio La Victoria.  
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A pesar de esta oferta local, algunas enuncian la necesidad de contar con una plaza de 

mercado en el sector, ya que para ellas las tiendas y supermercados del barrio y el sector 

de Kennedy tienen costos muy altos y consideran que una plaza de mercado podría 

brindarles una opción más económica y de mayor variedad.  

 

Mapa 7. Disponibilidad de alimentos en el barrio La Victoria.  

La mayoría de las mujeres de Corazón de Cundinamarca, señalan establecimientos que 

principalmente ofrecen comidas rápidas siendo la principal elección a la hora de consumir 

alimentos fuera del hogar dado su bajo costo, independientemente de las distancias. Los 

principales puntos que pueden ser identificados como los espacios que favorecen el 

exceso de peso ya que se logran pintar como espacios de este tipo, son el Centro y el 

Parque de la pizza. Adicionalmente, a la comida rápida, los alimentos tradicionales en la 

plaza de mercado son otra opción a la hora de consumir alimentos fuera del hogar. Como 

puede apreciarse en el mapa 8, el único punto cercano para el consumo de alimentos 
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fuera del hogar que se encuentra a una corta distancia del barrio es Ciudad Montes, el 

resto de puntos se encuentran a una distancia que requiere el desplazamiento en 

transporte público o moto. Estos lugares que frecuentan se asocian a la problemática, 

pues el factor económico determina los alimentos a los que se puede acceder, que por 

obvias razones no son de adecuada calidad nutricional.  

 
Mapa 8. Disponibilidad de alimentos – Paisaje obesogénico 

Por el contrario, el mapa 9 nos permite ver la dispersión y variedad de puntos donde las 

mujeres del barrio La Victoria consumen alimentos fuera del hogar siendo todos, con 

excepción de la plaza de mercado, comidas rápidas. Esta dispersión por todo el 

municipio, en contraposición a la ausencia de puntos que nos muestren una oferta de 

alimentos mucho más sana, muestra características del paisaje obesogénico, evitando 

así espacialmente, las condiciones adecuadas para la generación de prácticas de 

alimentación saludable. Sin embargo, es clave rescatar que pocas mujeres de los dos 

barrios prefieren comidas fuera del hogar con recetas tradicionales, es decir prefieren 

algunos platos en particular como llaman algunos “la comida de la abuela”. 
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Mapa 9. Disponibilidad de alimentos – Paisaje obesogénico 

● Seguridad humana 

En los mapas 10 y 11, se pueden identificar los espacios de cuidado. A pesar de 

apreciarse una dispersión de puntos identificados por las mujeres de ambos barrios, ellas 

expresan que aunque existen los espacios deportivos y de salud para su cuidado  que se 

han habilitado por parte del municipio para la realización de  actividad física las 

percepciones de las mujeres frente a estos lugares, es de un lugar inseguro dado las 

actividades realizadas por los jóvenes del barrio que incorporan el consumo de 

sustancias psicoactivas, etc.; tampoco se ha pensado su diseño adaptado a las 

condiciones climáticas características del municipio, como por ejemplo el uso de techos o 

carpas con materiales resistentes. Asociado a esto, no existen actividades con una 

programación constante que sea parte de las políticas públicas del municipio, 

observando una exclusión.  
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En cuanto a la atención en salud desde el punto de vista nutricional, manifiestan ser 

lugares de intervención por parte de instituciones tanto públicas como privadas, otras 

reportan no haber recibido ninguna intervención y otras enuncian que contaron con 

atención en el pasado pero que estas intervenciones no resuelven el problema de 

manera estructural, ya que se limitan a entregar un plan nutricional y consumo de 

productos nutricionales, lo cual es imposible adquirir económicamente. Se conoce de 

programas dirigidos al adulto mayor, a la niñez desde el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar cuya cobertura es casi nula por las necesidades que se establecen en 

el municipio.   

 

Mapa 10. Espacios de cuidado y acercamiento estatal 
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Mapa 11. Espacios de cuidado y acercamiento estatal. 

Durante el recorrido en el barrio Corazón de Cundinamarca, se identificaron lugares 

hacia los cuales ellas manifiestan topofobias o imaginarios del miedo. Uno de estos 

lugares es la cancha del barrio y el otro el callejón, ambos pueden observarse en el mapa 

12. El primero debido a la constante presencia de consumidores de sustancias 

psicoactivas que no brindan seguridad en el territorio y que la gran mayoría de las 

mujeres buscaría utilizar para realizar las actividades para lo cual ha sido diseñado, y que 

adicionalmente harían en compañía de sus hijos; el segundo lugar causa miedo por 

situaciones relacionadas con delitos en el marco de hurtos a personas, lesiones 

personales y hasta homicidio. Esto es una gran limitante para la seguridad humana de 

las mujeres y en general de todas las familias que viven en este barrio, como una 

acepción del miedo, temor y posible desapego a los lugares. En el caso de las personas 

vulnerables, como los ancianos y las mujeres con niños pequeños, a menudo son reacios 

a moverse en torno a ciertas partes de las ciudades y áreas, como los espacios abiertos 

(Matthews y Herbert, 2008).  
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Mapa 12. Topofobias en el barrio Corazón de Cundinamarca. 

En cuanto a los espacios de oportunidad en ambos barrios sucede algo similar, con sus 

respectivas particularidades territoriales. Existe un gran distanciamiento entre el espacio 

concebido desde la institucionalidad, principalmente con las políticas públicas que en su 

propósito están encaminadas a la generación de espacios públicos incluyentes y amplios, 

y el percibido por las mujeres dentro sus espacios vividos puesto que no encuentran que 

puedan ejercer su ciudadanía en la cotidianidad.  

Para el caso del barrio Corazón de Cundinamarca, podemos encontrar que un espacio 

de oportunidad encaminado a posibilitar hábitos de vida más saludable es el parque, ver 

mapa 13, el cual es al mismo tiempo un espacio de topofobia, debido a la falta de 

políticas que impulsen la posibilidad de romper esta contradicción y garantizar la plenitud 

del derecho al acceso al espacio público, cercano y adecuado para las mujeres del 

barrio, y así coadyuvar en la problemática del exceso de peso.  
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Mapa 13. Espacio de oportunidad – Parque con diseño y seguridad que permita su uso. 

 

Por otro lado, en el barrio La Victoria, a pesar de no existir espacios grandes pues es un 

barrio pequeño, las mujeres identifican un espacio de posibilidad que se muestra en el 

mapa, el cual se encuentra en estado de abandono, que podrían posibilitar la seguridad 

alimentaria y los hábitos de vida saludable pensándose en estrategias de siembra y 

cultivo de algunos alimentos a nivel comunitario. 
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Mapa 13. Espacio de oportunidad – Huerta comunitaria. 

Todos los aspectos antes mencionados y factores identificados en cada una de las 

dimensiones de seguridad alimentaria y humana de la SAN, nos revelan como la 

vulneración de derechos, las relaciones de poder y de género que aún se manifiestan en 

los espacios públicos y privados, sentimientos de miedo como topofobias, limitadas 

posibilidades de acceso a alimentos saludables y la disponibilidad dibujada de los 

espacios obesogénicos, los espacios construidos y percibidos de manera diferente, la 

ausencia de empleo de algunas mujeres con oportunidades de educación, la insuficiente 

presencia estatal, la limitada participación ciudadana, entre otros hechos, afectan de 

manera importante la seguridad humana y la seguridad alimentaria en las mujeres de los 

barrios de estrato 1 y 2, al convertirse en obstáculos que impiden potencializar los 

recursos que brinda el territorio (tierras productivas, tejido social fuerte) y que contribuyen 

al desarrollo del capital humano. Todo lo anterior, genera una continuidad de 

asentamiento de la pobreza, la no satisfacción de sus necesidades alimentarias en 

condiciones dignas y de esta forma se potencian los problemas de malnutrición por 

exceso.  

5.1.3 Momento 3. Acciones públicas dirigidas al exceso de peso  

● Seguridad alimentaria 

Diseñar estrategias que permitan mayor disponibilidad de alimentos saludables a nivel 

local y a bajo costo.  
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Huertas caseras comunitarias como un movimiento autónomo a implementar en todos los 

barrios y comunas del Municipio en los espacios de oportunidad a nivel territorial.  

Recuperación de platos tradicionales e intercambio de recetas y preparaciones “la olla 

comunitaria”. 

Promover la venta de alimentos saludables, a partir de recetas saludables, recuperación 

de memoria alimentaria en el municipio. 

Talleres dirigidos por profesionales de nutrición sobre educación alimentaria y nutricional 

en cada uno de los barrios del municipio. 

● Seguridad humana 

Proyecto de actividad física La Victoria y adecuación de los espacios de cuidado como 

parques según las condiciones climáticas del municipio.  

Articularse con el Consejo de mujeres a nivel municipal – Las victoriosas para trabajar 

mancomunadamente en los temas de seguridad alimentaria y nutricional de mujeres y 

todas las poblaciones de cada uno de los sectores.  

Creación de escuela de gestoras y gestores en SAN a nivel municipal. 

Participación en el COSAN, comité de seguridad alimentaria y nutricional. 

Es importante aclarar que, en medio de todo el proceso de la IAP, en el momento de las 

metas de acción, solo se logró llegar hasta el diseño de alguno de los proyectos 

establecidos. El paso a seguir es continuar con la implementación por parte de los GIAP 

de los proyectos de solución y la evaluación del impacto en la calidad de vida de la 

comunidad en relación con los objetivos del proyecto. 

5.2  Cuerpo, Territorio Y Exceso De Peso 

Como se mostró en el apartado anterior, las mujeres identificaron y delimitaron partes 

concretas de su cuerpo para cada una de las categorías de análisis, partes que conllevan 

un significado simbólico, intelectual y espiritual para ellas (véase Figura 1). Allí, se 

destaca el sentido de territorialidad que le dan a su cuerpo, la cual “es la producción 

práctica o discursiva de territorio […] [que] propicia [un] sentido de posesión y 

pertenencia territorial. Este sentimiento se construye tanto desde la representación física 

propiamente dicha, como desde una representación más intelectual y espiritual” (Nates, 

2010: 214).  

Es interesante anotar que hay órganos del cuerpo que no fueron nombrados por las 

mujeres, lo que quizás sugiere que otorgan mayor relevancia a aquellas partes que les 
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hacen sentir que su cuerpo produce (cabeza/manos/piernas) e invisibiliza aquellas que 

no cumplen una función de producción clara. Podemos observar que este tema es central 

en la vida de estas mujeres ya que a pesar de que reconocen un problema como 

resultado de muchas experiencias a lo largo de sus vidas, rescatan cumplir un papel 

importante en el cuidado de sus hijos y de esta manera en el apoyo de su hogar. Sin 

visibilizar además que algunas, por ejemplo, pueden estar ocupando espacios públicos al 

realizar actividades laborales logrando desvincular los mitos de la sociedad de supeditar 

su proyecto de vida al de su pareja y aportar en el hogar, aunque otras sí han mantenido 

ese patrón. Aun así, siguen replicando los roles domésticos en el espacio privado y los 

no domésticos en el espacio público, lo que Marcela Lagerde ha planteado como 

concepto de sincretismo de género. La relación de cuidados en las sociedades 

latinoamericanas se vuelve especialmente conflictiva y fuente de tensión en las mujeres, 

puesto que por un lado está el mandato de cuidar a través del descuido y por el otro la 

configuración cada vez más fuerte y generalizada de ser mujeres que participan de los 

procesos educativos, laborales y políticos (Lagarde, 2004: 157). Esta doble expectativa 

que tienen las propias mujeres representa para Lagarde un sincretismo de género, o lo 

que en 1978 Laura Balbo llamó “doble presencia” en la vida de las mujeres, en la que de 

manera sincrónica se vincula el tiempo laboral y el tiempo de cuidar. En este sentido 

podemos hablar de una ética del trabajo y una ética del cuidado hacia los otros, esta 

última presente en todos los campos de acción de las mujeres. 

Linda Mcdowell (1999) asegura que a partir de los cuerpos se definen relaciones de 

poder que determinan los espacios a utilizar, las normas y los límites. Paula Soto (2003: 

88) afirma que la reflexión feminista sobre el espacio y los lugares, proviene del profundo 

cuestionamiento a los roles designados a las mujeres, a la distribución espacial desigual 

de hombres y mujeres. En diferentes trabajos como el de Michell Rosaldo y Sherry 

Ortner, asocian la división espacial y género del trabajo, pues la vida del hombre ocurre 

fuera de la casa, la alimentación y el cuidado de los hijos ocurre dentro de la casa, 

argumentando así la asociación cultural de la mujer y la naturaleza.  

Las mujeres de los barrios investigados perciben en sus cuerpos una alteración con su 

peso, reconocen que el sobrepeso y la obesidad han sido consecuencia de sus 

actividades diarias a través del tiempo, ya sea por el poco tiempo dedicado al 

autocuidado, la inadecuada alimentación e incluso por cambios físicos y biológicos. Sin 

embargo, parece ser que, desde los imaginarios del cuerpo, son mujeres que 

comprenden la dimensión de este problema y que su estado de salud es el principal 

factor afectado. Aunque se percibe una aceptación cultural del exceso de peso por parte 

de la familia, obedeciendo también a que en el espacio privado a la mujer le está 

permitida ser gorda después del matrimonio y la maternidad, y aunque también denoten 

cambios físicos que han afectado su calidad de vida relacionada con la salud, las 

mujeres no se cuestionan por estas actividades, al contrario las asumen sin ningún 

problema, además que las resaltan desde lo afectivo, como si estuvieran condenadas a 

que su situación tiene que ser así porque es muy complicado cambiarla. En los diálogos 



78 Gobernanza Local y Participación Ciudadana: acciones de las mujeres de 

estrato 1 y 2 para la construcción de políticas públicas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en torno al exceso de peso – Girardot 

 
 

se logra visibilizar la reproducción de diferentes patrones de su hogar de origen, como lo 

afirman algunas, donde algunos eran tradicionales femeninos para esa época, y es aquí 

donde resulta imperante reconocer que este tipo de factores influyen totalmente en el 

problema del exceso de peso.  

5.3 Participación ciudadana 

A partir del momento en que se inicia con el proceso participativo de las mujeres con 

exceso de peso, percibido como uno de los problemas que afecta la calidad de vida y de 

salud, a través de la Corpografía donde se estableció y se hizo este reconocimiento y de 

los factores asociados de los espacios vividos en el territorio con los recorridos guiados y 

la cartografía social, se logra establecer un cronograma de talleres con temáticas 

definidas con el propósito de profundizar en los temas que competen y desarrollar 

herramientas como proceso de transformación de las mujeres para abordar el exceso de 

peso y que su participación activa con el desarrollo de proyectos lleguen a instancias 

públicas para trabajar articuladamente con otros sectores. De tal manera que para este 

ejercicio las actividades realizadas se soportan en cada una de los siguientes tópicos, de 

la misma forma se desarrollaron en conjunto con el equipo de apoyo de salud de la 

Universidad de Cundinamarca de Girardot:  

● Tema 1. Exceso de peso 

Esta actividad tuvo por objetivo profundizar en el concepto del exceso de peso, sus bases 

fisiopatológicas y los factores que desde la perspectiva biomédica se han definido, para 

que las mujeres conozcan más ampliamente sobre el tema. Se realizó a través de una 

actividad lúdica y de un juego ¨concéntrese en el exceso de peso¨. (Ver fotos 7,8 y 9) 

Fotos 7, 8 y 9.  Desarrollo de actividades de conceptualización del exceso de peso.  
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Fuente: Marroquín 2019. 

● Tema 2. Seguridad alimentaria y nutricional  

 

Para el desarrollo de esta actividad, se inicia con la proyección de la película “El niño que 

domó el viento” y un comercial sobre obesidad, a fin de generar una mirada crítica en las 

participantes. Se llevó a cabo con preguntas orientadoras logrando hacer una reflexión 

frente a la misma, identificando las dimensiones de la SAN que se visibilizan en esta y 

así mismo retroalimentar el concepto de SAN (Ver fotos 10 y 11). Los objetivos a cumplir 

fueron los siguientes: 

 

● Identificar desde los saberes propios de las mujeres el concepto que se tiene de 

seguridad alimentaria y nutricional. 

● Reflexionar sobre el concepto de SAN - OBSSAN y las dimensiones de la 

seguridad alimentaria y nutricional. 

 
Fotos 10 y 11. Concepto de seguridad alimentaria y nutricional. 

 

 
 Fuente: Marroquín 2019.  

 

● Tema 3. Gobernanza local y Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

de Girardot 

 

A partir de un video de reflexión sobre  Qué es gobernanza¨, se explica el concepto de 

gobernanza y cómo se desarrolla con la participación en torno al exceso de peso, Se dio 

a conocer la existencia de la política de seguridad alimentaria y nutricional del municipio 

como puerta de entrada u oportunidad en la solución de uno de los problemas de 

seguridad alimentaria y nutricional del municipio. De esta manera se continuó con el 

apoyo del profesor German Zamora y las estudiantes de enfermería de la Universidad de 



80 Gobernanza Local y Participación Ciudadana: acciones de las mujeres de 

estrato 1 y 2 para la construcción de políticas públicas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en torno al exceso de peso – Girardot 

 
 

Cundinamarca. Durante este ejercicio se construyeron las acciones como resultado de la 

participación de las 7 mujeres que asistieron a la reunión. (Ver fotos 12 y 13). 

 

Fotos 12 y 13. Construcción de acciones para resolver los problemas del exceso de peso. 

 

 

 Fuente: Marroquín 2019.  

 

● Tema 4. Mecanismos de participación ciudadana 

En articulación a los temas tratados anteriormente de Gobernanza Local y la PSAN, se 

profundizó sobre los diferentes mecanismos de participación ciudadana. Esta actividad 

se realizó a través de una capacitación, junto a un ejercicio de dramatización que buscó 

realizar una verdadera representación de cómo llegar a instancias más altas para hacer 

valer derechos que hicieran factible la legitimidad de los mismos, para este caso los 

problemas de seguridad alimentaria y nutricional de este grupo de mujeres. De aquí la 

solicitud de participar y realizar un acercamiento en el comité de seguridad alimentaria y 

nutricional. (Ver fotos 14 y 15). 

Fotos 14 y 15.  Estrategia para lograr la participación en instancias públicas.  

Fuente: Marroquín 2019. 
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● Tema 5. Diseño de proyectos. 

En esta actividad se realizó el desarrollo del primer proyecto creado por el grupo Las 

Victoriosas sobre actividad física, a través de las diferentes fases que debían contemplar 

en cada proyecto, como los recursos materiales, económicos y humanos suficientes para 

llevar a materializar las ideas y soluciones planteadas y establecidas por el grupo a fin de 

continuar replicando el desarrollo de los mismos en los futuros proyectos que se 

requieren llevar a cabo en todo el proceso para continuar trabajando por el logro de la 

SAN en torno al exceso de peso. (Ver fotos 16 y 17). 

Fotos 7, 8 y 9.  Desarrollo de actividades de conceptualización del exceso de peso.  

 

Fotos 16 y 17. Desarrollo del proyecto de actividad física. 

 

Fuente: Marroquín 2019.  

Las actividades desarrolladas se llevaron a cabo a través de diferentes metodologías con 

los dos grupos de mujeres. Actividades lúdicas, desarrollo de los temas con ayudas 

didácticas, videos, películas, juegos que permitieron entender las temáticas 

desarrolladas. Las mujeres del barrio La Victoria, lograron realizar un proceso de 

participación activa y ciudadana.  
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A través de la consolidación del grupo ¨Las victoriosas¨ este grupo de mujeres en su 

representación eligieron a una de ellas como encargada de llegar a instancias que 

trascendieron en la participación en el comité de seguridad alimentaria y nutricional a fin 

de poner sobre la mesa la problemática sentida y las acciones pensadas como grupo 

para dar un panorama más abierto desde su aporte y participación en pro de la solución 

del problema de exceso de peso. Ver foto 18.  

Foto 18. Tomado de: ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT ACTA DE REUNIÓN 5-11-2019.  
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Gráfica 3: Proceso de participación ciudadana de mujeres de estrato 1 y 2 – La Victoria – Girardot.  

De la misma manera se logró establecer una articulación con la instancia de participación 

del consejo consultivo de mujeres del municipio, trabajo que continúa pendiente. Los 

asuntos anteriores, permitieron identificar el creciente empoderamiento de las mujeres, el 

fortalecimiento de sus capacidades como actoras sociales y de sus demandas por una 

atención diferencial, lo que se refleja en un claro aumento de su incidencia social, el 

fortalecimiento de las mujeres como actoras de la participación permite también 

evidenciar que sus prácticas presentan nuevos y novedosos repertorios que propenden 

por la sororidad y la semblanza como mujeres, conectadas con la creación de nuevas 

estrategias en pro de la seguridad alimentaria y nutricional.  

Como lo menciona Bilbao (1997), la creciente incorporación de las mujeres en el 

desarrollo de políticas municipales, desde las juntas vecinales y otras instancias, son las 

mismas mujeres las que están participando con una gran dedicación e irremplazable su 

conocimiento, ya que son ellas mismas las que sufren el problema en carne propia y 

tiene la mayor urgencia para encontrar la soluciones. . 

Queda claro que este proceso debe continuar con espacios de formación y de interacción 

con otras mujeres o grupos asociativos y partícipes de la sociedad civil del municipio, 

donde se brinden herramientas claves para empoderarse en los escenarios a nivel 

electoral fortaleciendo su participación.  
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Siguen existiendo límites de las mujeres para la participación, y existen innumerables 

barreras, solo por nombrar algunas citadas por Alburqueque, (2015): 

● Los roles y estereotipos que originan actitudes sociales y prejuicios acerca de los 

roles apropiados según el género.  

● La sobrecarga de roles. Ellas asumen la mayor parte o toda la carga del rol 

reproductivo: lavar, planchar, cocinar, encargarse de los hijos e hijas; ayudar a la 

economía familiar y a la vez participar en las organizaciones de base. Dejándole 

más tiempo a los hombres que lo dedican a cuestiones organizativas.  

● No cuentan con la aprobación y permiso de la pareja para participar o asumir 

algún cargo.  

● Limitación de las oportunidades, su autonomía y la capacidad de decisión sobre 

sus propias vidas con atribuciones y prohibiciones sobre lo que las mujeres 

pueden o no pueden hacer.  

● Prácticas y condicionamientos sociales discriminatorios, tanto en ámbitos públicos 

como privados, que inciden en la autoestima de las mujeres, presión social (en 

muchos casos familiar), infravaloración.  

● La baja autoestima de muchas mujeres, provocada principalmente por la 

exclusión y el machismo, le resta oportunidades a la hora de asumir liderazgos en 

la propia organización y en la comunidad.  

Todas las anteriores y muchas otras que sin duda son imperantes eliminar para llevar a 

cabo el proceso participativo, real y activo, de tal manera que se lleve también el logro de 

la seguridad humana, como dimensión que se nutre en el logro de la SAN en torno al 

exceso de peso en mujeres.  

5.4 Gobernanza: Interacciones entre actores públicos, privados 
y sociedad civil para resolver el exceso de peso en las 
mujeres. 

Las entrevistas a distintos actores permitieron hacer un análisis para determinar las 

interacciones a la luz de las categorías de análisis de SAN, Gobernanza local y 

Participación ciudadana. 
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5.4.1 Caracterización de la entrevista semiestructurada 

El Municipio de Girardot desde el año 2008-2015 estableció la política de seguridad 

alimentaria y nutricional M.A.N.G.O., a través del Acuerdo 022 de 2008, y la creación del 

COMSA, comité de seguridad alimentaria y nutricional, dentro del cual son partícipes 

diferentes actores tanto públicos como privados y sociales. Por el momento (2020) 

continúan en el proceso de construcción de la política articulada al plan de desarrollo 

vigente.  

El modelo de entrevista semiestructurada diseñado permitió recolectar información para 

analizar las interacciones entre los diferentes actores, escogidos a conveniencia, que 

están involucrados en el desarrollo de la política de SAN. 

Se aplican en total a 10 actores distribuidos así: 5 actores públicos (Secretaría de 

Desarrollo Económico, Secretaría de la Mujer, Programa de Alimentos, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Dirección de Asistencia y de Medio Ambiente), 2 

privados (Profesional en Deporte y Actividad física y Universidad de Cundinamarca- 

Departamento de Enfermería); y 3 de la sociedad civil (1 lideresa social, representante de 

la JAC, la representante de Las Victoriosas), quienes están directamente implicados en la 

SAN y el exceso de peso en mujeres.  

El primer resultado de estas entrevistas es que el término de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional no es reconocido ampliamente por las personas entrevistadas; sin embargo, 

cuando se les pide que describan a qué hace referencia se encuentra como punto en 

común que la SAN para ellos, tiene que ver con la alimentación que un individuo debe 

recibir, la cual debe ser “adecuada e inocua”, para tener un óptimo estado de nutrición y 

de salud desde aspectos como la disponibilidad, consumo y aprovechamiento biológico. 

De esta forma se logra evidenciar que el concepto que se tiene de SAN es ambiguo, aún 

no es muy claro tanto en los actores privados como el actor social y actores públicos, 

solo ICBF tuvo una conceptualización con el referente propuesto por el OBSAN.  

En relación a la SAN y el exceso de peso los problemas que mayormente se identifican 

en el municipio tienen que ver más con los hábitos de vida saludable y la falta de 

educación, aunque se evidencia por algunos actores privados que el exceso de peso es 

un grave problema de inseguridad alimentaria y nutricional y sobre todo para los sujetos 

que sufren este problema propiamente. Sin embargo, esto se traduce en la ausencia de 

actividad física y en la mala alimentación, limitando su solución al consumo y al gasto 

calórico. Así mismo, se reconoce a la población infantil y adulta como la que mayormente 

presenta el problema, aunque no es indiferente el exceso de peso en mujeres. Pero esto 

no ha sido aún, una problemática que se haya trabajado articuladamente desde la 

política de SAN.  
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En el reconocimiento de la política de SAN en el municipio, tanto los actores sociales 

públicos como privados desconocen la existencia de la política, manifiestan conocer 

algunos programas desde el sector salud y el ICBF que se han dirigido a poblaciones de 

infancia y gestantes y la educación alimentaria y nutricional. Los actores públicos, tienen 

claro que bajo el Acuerdo 022 de 2008 se estableció la política, sin embargo, está en 

proceso de construcción y actualización. Algunos afirman que se ha estado trabajando en 

el diseño, pero a partir del año 2020, su avance quedó postergado, pues se han 

priorizado las actividades en temas de alimentación, a alimentaria teniendo en cuenta la 

pandemia No obstante, se continuará con el trabajo prontamente, pero al momento no 

está constituida. Por ahora el plan está en incluir las problemáticas sentidas por la 

población y darse una trazabilidad a 10 años en articulación al plan de Desarrollo.  

En el último comité de SAN se tuvo en cuenta la participación de la representante del 

grupo de mujeres de Las Victoriosas, con lo que se espera se sigan tejiendo redes para 

lograr un trabajo donde la sociedad civil y los demás sectores se articulen para optimizar 

la PSAN municipal M.A.N.G.O. Algunos actores privados reconocen acciones dirigidas al 

exceso de peso desde el municipio como los parques biosaludables en cada sector, 

donde se han tratado de colocar máquinas para la realización de actividad física, pero 

además refieren, que uno de los retos es hacer tomar conciencia de este problema, ya 

que existe una falta de reconocimiento de la importancia del cuidado, y así mismo 

recomiendan tenerse en cuenta en los programas o proyectos o políticas de SAN y en 

general relacionadas. 

Cada uno de los actores públicos reconoce que las acciones desde cada sector, aún 

siguen en continuo trabajo aunque algunas acciones quedaron suspendidas por la 

pandemia. Se establecen programas dirigidos al campesino, las huertas caseras, abono 

para frutales, y sobre todo en la parte forestal. En Infancia, el programa de cero a 

siempre, programa para mujeres gestantes y niños donde se realiza la valoración 

nutricional por medio de una profesional para estas personas, y la obtención de 

mercados. Desde la Secretaría de Salud, las IPS en el tema de educación desde 

promoción y prevención. En el programa de mujeres se ha trabajado con ellas, desde el 

consejo consultivo pero no se ha manejado el tema de exceso de peso, directamente 

sino en temas de emprendimiento, capacitación, intervención violencia contra la mujer, 

proyectos productivos y temas de recreación y deporte. La academia, se ha vinculado 

con el sector salud en algunas actividades desde la parte educativa para llegar a las 

poblaciones, sin embargo, no existen los recursos económicos ni humanos para llegar a 

toda la población.  
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5.4.2 Gobernanza Local 

Cuando se determinan las interacciones entre los diferentes actores, se logra evidenciar 

que existen algunos actores como salud, la academia y la sociedad civil para la 

implementación de acciones; no obstante, en el momento de la construcción de la política 

de seguridad alimentaria y nutricional se logra visibilizar una desarticulación, y 

notoriamente la ausencia de la participación de la sociedad civil en este proceso. Existe 

un desconocimiento del concepto mismo de seguridad alimentaria y nutricional; las 

acciones dirigidas a ciertos sectores desde diferentes entes, reflejan en el momento 

actual, la postergación de la construcción de la PSAN, como por ejemplo “las huertas 

caseras que se incentivan en las familias de casos de desnutrición infantil, etc.”. También 

las situaciones de avance en el desarrollo de la política se han visto afectadas por los 

cambios de administración. Esta situación, vista como oportunidad, podría representar 

una puerta de entrada para la participación propia de las mujeres con exceso de peso 

que han logrado acercamientos desde sus acciones. De tal manera que, en este ejercicio 

de determinación, existe un trabajo que continúa siendo de manera centralizada donde 

los actores estatales implementan acciones de tipo asistencialista que no propenden por 

la resolución de la situación de malnutrición por exceso, dado a las múltiples dificultades 

que se presentan en los cambios de gobierno y en la no continuidad de los procesos 

adelantados.   

De esta misma forma, se logra identificar, que el ejercicio propiamente de gobernanza 

local aún seguiría siendo un desafío, y el reto es para los actores tanto sociales como 

privados y públicos en el afán de lograr un ejercicio que permita la construcción del 

PSAN municipal, pues sin participación de la sociedad civil no existiría la gobernanza, 

factor clave de la legitimidad y la democracia propiamente dicha. Una de las variables 

clave en el ejercicio de gobernanza local es la participación ciudadana. De acuerdo con 

Fung (2006), los mecanismos de participación varían a lo largo de tres dimensiones 

importantes: Quiénes participan; cómo se comunican los participantes y arriban a 

decisiones conjuntas; y cómo las decisiones se vinculan con las políticas o la acción 

pública. Estos tres puntos son clave a la hora de determinar qué tan legítimo puede ser el 

ejercicio de participación a nivel local. 

 

 

 

 

 

 



88 Gobernanza Local y Participación Ciudadana: acciones de las mujeres de 

estrato 1 y 2 para la construcción de políticas públicas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en torno al exceso de peso – Girardot 

 
 

6. CAPÍTULO 6 Conclusiones  

Los hallazgos que se lograron identificar en relación a la seguridad alimentaria y humana 

del exceso de peso en mujeres de estrato 1 y 2, de Girardot, revelan las desigualdades 

de género que pueden repercutir en el exceso de peso, siendo las relaciones de poder y 

género manifiestas en los espacios públicos y privados; sentimientos de miedo como 

topofobias, limitadas posibilidades de acceso a alimentos saludables, la disponibilidad 

dibujada de los espacios obesogénicos, los espacios construidos y percibidos de manera 

diferente, la ausencia de empleo de algunas mujeres con oportunidades de educación, la 

insuficiente presencia estatal, la limitada participación ciudadana y la escasa 

representación de las mujeres con esta problemática a nivel municipal; además, generan 

una continuidad en asentamiento de la pobreza y la insatisfacción de sus necesidades 

alimentarias y en condiciones dignas y que potencian los problemas de malnutrición por 

exceso.  

La construcción social de los roles masculino y femenino ubica a las mujeres en la casa y 

a cargo del trabajo doméstico, y la crianza de los hijos. Los hombres, por el contrario, son 

ubicados como proveedores y son los que salen a trabajar, dentro o fuera de la 

comunidad. De aquí que interpretemos estos hallazgos como que las mujeres enfrentan 

restricciones para la libertad de movimientos, que son responsabilizadas del trabajo 

doméstico y de la generación de capacidades humanas, por ser quienes atienden la 

crianza, alimentación, educación y salud de los hijos y de la familia. En consecuencia, se 

considera que estos datos apoyan la observación de que las mujeres, enfrentan 

desigualdades sociales y de género. 

El autorreconocimiento de las mujeres con una problemática similar como el exceso de 

peso, conectando las diferentes experiencias y tejiendo puentes, las llevó a buscar 

estrategias para resistir en el territorio y trabajar por el bienestar individual, de la familia y 

del barrio frente a una problemática que afecta propiamente su estado de salud y 

bienestar, y que apunta al logro de la seguridad alimentaria y nutricional.  

Los procesos participativos con las mujeres favorecieron el empoderamiento y desarrollo 

de capacidades en el marco de desarrollo de este ejercicio, abriendo espacios de 

oportunidad para su visibilización, representación y desempeño en los espacios donde 

las políticas se construyen, demostrando así, la necesidad de la incorporación de la 

perspectiva de género que fortalecen la seguridad humana de la SAN, siendo así un 

insumo importante a la hora de la construcción de la política de seguridad alimentaria y 

nutricional del municipio.  

Las acciones que se establecieron cuando el trabajo es colectivo en los diferentes 

grupos, permitieron llevar a cabo un conocimiento más amplio para llegar a una posible 



 89 

 

 

solución del problema. En este ejercicio las acciones diseñadas por las mujeres apuntan 

al logro de las SAN y de la solución de la malnutrición por exceso y con perspectiva de 

género:  

- Diseñar estrategias que permitan mayor disponibilidad de alimentos saludables a 

nivel local y a bajo costo, como la promoción de los mercados campesinos 

locales.  

- Huertas caseras comunitarias como un movimiento autónomo a implementar en 

todos los barrios y comunas del Municipio en los espacios de oportunidad a nivel 

territorial (Recuperación de los espacios olvidados). 

- Recuperación de platos tradicionales e intercambio de recetas y preparaciones “la 

olla comunitaria”. 

- Promover la venta de alimentos saludables, a partir de recetas saludables, 

recuperación de memoria alimentaria en el municipio. 

- Talleres dirigidos por profesionales de nutrición sobre educación alimentaria y 

nutricional en cada uno de los barrios del municipio. 

- Articulación de los grupos comunitarios con el consejo de mujeres a nivel 

Municipal – Las victoriosas para trabajar mancomunadamente en los temas de 

Seguridad alimentaria y nutricional de mujeres y todas las poblaciones de cada 

uno de los sectores.  

- Creación de escuela de gestoras y gestores en SAN a nivel Municipal. 

- Estrategias y alternativas de empleo para las mujeres. 

- Participación en el COSAN (comité de seguridad alimentaria y nutricional). 

- Implementación del proyecto de actividad física que se espera evaluar. 

(recuperación de espacios diseñados para la práctica de deporte y adecuación de 

acuerdo a las necesidades).  

Estas acciones planteadas por las mujeres, como resultado del trabajo conjunto con los 

diferentes actores del sector académico, requieren se incluidas dentro de la política de 

SAN en articulación con actores públicos como el Departamento Administrativo de 

Gestión del Medio Ambiente (DAGMA), la Dirección de deportes y otros sectores del 

gobierno municipal para materializar las ideas construidas en pro de la SAN de la 

comunidad.   

Es necesario que a las estrategias de la política de seguridad alimentaria y nutricional 

municipal, se incorporen las propuestas de la perspectiva de género, como condición 

para lograr potenciar las capacidades de las mujeres para mejorar su salud, y las de sus 
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familias, así como incorporar a los varones a grupos de sensibilización sobre 

masculinidades alternativas, a fin de contribuir al logro de la seguridad alimentaria y 

nutricional. 

La IAP permite establecer procesos organizativos de las comunidades a partir de la 

identificación de sus necesidades comunes y de comprobar que para la solución de las 

mismas, el accionar debe ser fundamentalmente colectivo pues de lo contrario se 

generan una serie de acciones fragmentadas que no impactan de manera efectiva en la 

transformación social. Esa necesidad de organización  y participación deben tener un 

papel preponderante en el ámbito de la SAN, ya que esta es una dinámica compleja que 

resulta de las condiciones sociales, culturales, políticas y económicas, y que por lo tanto 

debe ser un determinante en las políticas publicas del municipio de Girardot resaltando a 

las mujeres, así como la importancia y el papel que tienen para la seguridad alimentaria y 

nutricional de sus familias y de su comunidad.   

Cabe destacar la pertinencia de técnicas participativas en el diseño e implementación de 

las políticas de SAN con perspectiva de género, a fin de promover formas de negociación 

que sitúen en igualdad de poder a las mujeres y a los agentes de desarrollo, 

reconociendo a quienes "participan" como sujetos de derechos y deberes (no como 

simples receptores o beneficiarios) aptos para contribuir a la transformación social, 

resaltando su utilidad para realzar la gobernanza local, en problemas de exceso de peso 

reconocido mayormente en las mujeres.  

La vinculación de los actores públicos en estas acciones con la comunidad permite que la 

toma de decisiones por el comité de seguridad alimentaria y nutricional no se dé entre los 

mismos actores públicos sino el llegar a la comunidad para construir soluciones 

conjuntas sean eficientes en el diseño e implementación de las políticas de SAN, 

resaltando el propio ejercicio de la gobernanza local.   

Acerca de las limitaciones de este estudio se puede señalar que, si bien las narrativas de 

las mujeres informantes pueden parecer pocas (si se parte de que más es mejor), en los 

estudios cualitativos no se busca generalizar los resultados sino por el contrario, 

reconocer que es en la riqueza de los discursos de los informantes donde radica su valor 

científico, y que en consecuencia los hallazgos no pueden generalizarse a otros grupos. 

Por otra parte, como en cualquier estudio cualitativo, el análisis realizado es reflejo de la 

interpretación que las y los autores hicieron de las complejas narrativas de las personas 

que participaron. En consecuencia, otros profesionales, con diferentes enfoques, 

disciplinares, filosóficos o teóricos pueden interpretar los datos de forma diferente.  

Por último, los estudios cualitativos pueden dejar más preguntas que las respuestas que 

intentan resolver al inicio de la investigación, sin embargo, considero que la investigación 
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cualitativa en esta temática del sobrepeso y obesidad con perspectiva de género, puede 

contribuir a incrementar nuestra comprensión de la complejidad de esta misma. 
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7. CAPÍTULO 7 Recomendaciones 

La investigación- Acción – Participación, como metodología, permite la participación de 

diferentes actores, así como la adquisición de conocimiento, la apropiación y el desarrollo 

de la crítica de los involucrados para la transformación de su contexto; su aplicación 

podría ser pertinente en el desarrollo de las políticas de seguridad alimentaria y 

nutricional en la medida que esta busca lograr una sociedad equitativa y justa, donde la 

garantía del derecho a la alimentación, no solo se materializa en términos de acceso a 

los alimentos, sino que comprende el garantizar condiciones como la educación, el 

trabajo, la vivienda, la igualdad de género y ambientales, como alternativas para la 

construcción de políticas de SAN con gobernanza. 

Reactivar el comité de seguridad alimentaria y nutricional, y cumplir las funciones con un 

equipo de trabajo interdisciplinario, asegurando todo el proceso de seguimiento y 

evaluación desde la formulación, hasta la implementación de en la política de seguridad 

alimentaria y nutricional municipal. 

Se recomienda dar continuidad al trabajo logrado con la comunidad de mujeres y sus 

familias, así la sociedad civil organizada y la academia tienen el reto de seguir abriendo 

espacios y sumando fuerzas con los demás habitantes del municipio; de la misma forma, 

crear enlaces con los líderes, lideresas y la comunidad de otros barrios para seguir 

trabajando y desarrollando herramientas que permitan el logro de la seguridad 

alimentaria y nutricional.  

Invitar, de forma permanente a la agencia local, es decir los sujetos de derechos que 
presentan diferentes vulneraciones, en este caso para la superación del exceso de peso 
en todos los espacios del comité de seguridad alimentaria y nutricional, con el fin de 
articular las políticas que incluyan las de seguridad alimentaria y nutricional y las de      
mujer en el municipio; de esta manera permitir una articulación con las estrategias 
establecidas en el plan de seguridad alimentaria y nutricional departamental y nacional.  

 

 

 

 

 

 



 93 

 

 

Anexos 

Anexo 1: Entrevista semiestructurada 

 

1. ¿Qué entiende por seguridad alimentaria y nutricional? 
2. ¿Cuáles considera que son los problemas que afectan esa seguridad alimentaria 

y nutricional en el municipio de Girardot? 
3. ¿Existe y conoce la Política de SAN del Municipio de Girardot? 
4. ¿Cree usted que el exceso de peso es un problema de SAN en su municipio? 

¿Por qué? 
5. ¿Este exceso de peso cree usted, en que población se presenta más?  
6. ¿Considera que el problema de exceso de peso en mujeres se tiene en cuenta o 

se contempla dentro de la política de SAN del municipio? 
7. ¿Qué acciones, considera usted, que ha implementado el municipio para 

intervenir en los problemas de la SAN del territorio? ¿Y cuáles están dirigidas al 
exceso de peso en las mujeres? 

8. ¿Cómo percibe usted la articulación de los sectores públicos, privados y la 
sociedad civil para el logro de la SAN y resolver el problema de exceso de peso 
en mujeres? 

9. ¿Cuáles considera que han sido acciones, o programas, o proyectos desde su 
sector, como actor público, dirigidas a la problemática de exceso de peso en las 
mujeres?  

10. ¿De qué manera las mujeres con exceso de peso han participado en la 
construcción de la PSAN? ¿Lo considera necesario? 
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Anexo 2: Preguntas orientadoras en la cartografía y recorridos 

guiados. 

 
 

1. ¿En qué lugares de su barrio y del municipio o territorio realiza compra de 
alimentos? Esto incluye, abarrotes, Fruver, carnes etc. 

2. ¿Qué lugares frecuenta para el consumo de alimentos en el territorio? 
3. ¿Qué espacios considera adecuados para realizar actividad física y cuáles de 

estos usa? 
4. ¿Tiene acceso a salud? ¿Dónde recibe atención? 
5. ¿Ha recibido intervención de algún sector estatal del municipio o externo sobre 

seguridad alimentaria y nutricional, salud, estilos de vida saludable etc. que 
favorezcan el territorio?  

6. ¿Tiene acceso a empleo? 
7. ¿Tiene acceso a educación? 
8. ¿Qué lugar o lugares son los que frecuenta la mayor parte del tiempo y por qué? 
9. ¿Qué lugares no visita por ser inseguros? 
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Anexo 3: Consideraciones éticas 

 

Contemplando la Resolución 8430 de 1993, esta investigación aporta al conocimiento de 
procesos biológicos de los seres humanos, así como sus posibles vínculos entre las 
causas de la enfermedad y la estructura social, con el objetivo de prevenir y controlar los 
eventos en salud existentes que impiden el desarrollo de las poblaciones. 
 
La presente investigación cuenta con una base conceptual y abordajes previos, que 
sirven de plataforma y argumentos para su desarrollo, es de corte cualitativo, de tal 
manera que su desarrollo genera un riesgo mínimo para la población objeto de estudio. 
 
Con el fin de garantizar la transparencia entre los investigadores y la población objeto de 
estudio y su seguridad durante la investigación, previo a cualquier intervención, se 
contará con el consentimiento informado de cada individuo para su realización. 
 
Contando con la categorización que tienen las investigaciones con poblaciones, el riesgo 
mínimo se considera en esta investigación, la aplicación de metodologías de Corpo- 
cartografía y de acción investigación de acción participativa, que además permite 
potencializar las capacidades de esta. 
 
Todos los insumos obtenidos en esta investigación servirán para la identificación de 
saberes propios de la población entorno a la problemática, y con la participación de esta 
el logro de acciones en conjunto con actores del sector público y privado como insumo 
para políticas públicas. 
 
Esta investigación declara que sus investigadores no presentan ningún conflicto de 

intereses. 
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